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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la  Serenísima Señora 
Princesa de Ástúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, comunica
das hasta la madrugada de hoy, carecen de importancia.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Deseando equiparar la representación diplomática de 

España en Rio-Janeiro á la que S. M. el Emperador del 
Brasil tiene en Madrid, y en atención á la importancia de 
las relacionas comerciales que unen á ambos países; de 
acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros, 

Vengo en elevar á la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase el cargo de Jefe de la Legación de 
España en dicho Imperio.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
E l Ministro d e-E sta d o ,

Alejandro Cafttro.

Habiendo elevado á la categoría de segunda clase la 
Legación de España en el Brasil,

Vengo en relevar al Encargado do Negocios D. Manuel 
Llórente y Vázquez; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo 
en el mencionado Imperio.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro <3o Estado,

Alejandro Castro.

Tomando en consideración las circunstancias que con
curren en D. Em ilio M uruaga, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase de España en San Petersburgo,

Vengo en trasladarle con igual carácter á la Legación 
de España en Rio Janeiro.

Dado en el Real S itio de El Pardo á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
¿El Ministro de Estado,
A le jandro  Cafttro.

Deseando dar una prueba de consideración á S. Mr el 
Emperador de todas las Rusias, y demostrarle el agrado 
con que He visto la espontaneidad,de su benévolos senti
mientos hácia Mi Persona y  la  Nación española al apresu
rarse á reconocer oficialmente mi advenimiento al Trono 
de España; y teniendo presente al mismo tiempo el cre
ciente desarrollo que han adquirido las relaciones comer
ciales entre nuestros dos países,

He resuelto elevar la categoría de mi Representante 
en la Corte de San Petersburgo para que, revestida su 
m isión do la más alta jerarquía diplomática, pueda dar á

sus gestiones en bien del comercio nacional toda la im 
portancia que merecen. Con este objeto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1:° Mi Legación en Rusia seiá desempeñada 

por un Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, un 
Secretario de primera clase , otro de segunda y otro de 
tercera.

Art. 2.° La dotación del Embajador se fija en 20.000 
pesetas anuales como sueldo personal, y 75 000 más para 
gastos de representación.

Art. 3.° El Secretario d e  primera clase disfrutará el 
sueldo personal de 7.500 pesetas anuales y 7.500 más para 
representación; el Secretario de segunda clase 5.000 pe
setas de sueldo personal y 6.000 de representación, y el 
Secretario de tercera clase 3.000 pesetas de sueldo perso
nal y  6.000 de representación.

Art. 4.° Los gastos del servicio material de dicha Em
bajada se fijan en 5.000 pesetas anuales.

Art. 5.° La diferencia de 60.500 pesetas que resulta 
entre el crédito del actual ejercicio y el señalado en este 
decreto para la mencionada residencia se abonará con ar
reglo á las disposiciones legales vigentes á fin de atender 
áeste  servicio en el período que resta del año económico 
hasia su inclusión en el próximo presupuesto.

. Dado en el Real Sitio de El Pardo á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

A l e j a n  «Ir© C&ssírc?.

En atención á las relevantes circunstancias que con
curren en D. Manuel Antonio de Acuña y Dewille, Mar
qués de Bedmar y de Escalona,

Vengo en nombrarle mi Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario cerca do S. M. el Emperador de todas las 
Rusias. 9

Dado en el Real Sitio de El Pardo á primero de Marzo 
de m il ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Alejawílro Castro.

Accediendo á los deseos de D. Juan Tomás Comyn, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de S. M. Británica,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado de 
dicho cargo; declarándolo cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Alejandro Cawtr®.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Ranees y V iiianueva, Marqués de Casa-Laigle
s ia , Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
do España cerca de S. M. el Rey de Italia,

Vengo en disponer pase á continuar sus servicios con 
igual carácter y como mi Representante cerca do S. M. 
Británica.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Alejandro Castro.

M INISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS.

Considerando que por la relación que existe entre los  
Bancos ele emisión y las Sociedades de crédito facultadas 

'para emitir obligaciones dependieron unos y otros esta
blecimientos del Ministerio de H acienda,.hasta que poF 
decreto de 5 de Junio de 1870 se dispuso que formaran 
parte de los ramos á cargo del de Fomento:

Considerando que habiéndose resuelto por el decreto 
de 11 de Junio del año último que el Banco Nacional de 
España volviera á depender del Ministerio de Hacienda, 
corresponde que igual dependencia tengan también las  
indicadas Sociedades de crédito; de conformidad con la  
que Ale han expuesto los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Sociedades de crédito, que con arreglo  

á la legislación vigente pueden emitir obligaciones, de
penderán en lo sucesivo del Ministerio de Hacienda con 
sujeción á las disposiciones que por el mismo se dicten.

Art. 2.° Los Ministros de Hacienda y de Fomento dis
pondrán lo conveniente para la ejecución dé lo mandada 
en este decreto.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil cchocientos  
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Pedro Salaverría .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Mena y Zorrilla, Director que ha sido de Correos 
y ex-Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Dado en Palacio a tres de Abril de mil ochocientos s e 
tenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Pedro «a laverría .

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la casa Remorino her

manos y otros consignatarios, armadores y agentes da 
empresas de navegación de Cádiz solicitando que se les  
permita establecer en aquella bahía los depósitos flotantes 
que se conceptúen suficientes para que los vapores que ar
riban’á aquel puerto se provean con comodidad de com 
bustible:

Considerando que esta petición es contraria á lo dis
puesto en la orden de 29 de Setiembre de 1869, que prohí
be terminantemente el. establecimiento de pontones ó al
macenes flotantes en los puertos de España;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se desestime la instancia de que se trata, y que continúe 
vigente la prohibición de establecer pontones ó almacenes 
flotantes en los puertos de España.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR.
Excmo. Sr. : Ha llamado la atención de S. M. el 

R e y  (Q. D. G.) el considerable número de edificaciones
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fraudulentas que diariamente se están denunciando en 
las zonas polémicas de las plazas de guerra; y no sien
do posible tolerar en ellas la menor construcción que pue
da servir de resguardo al enemigo, anteponiéndose á todas 
las consideraciones sociales que los dueños de las fincas en
clavadas en la primera zona puedan aducir la más podero
sa que constituye una ley de fuerza, creada por la impres
cindible necesidad de que dichas plazas conserven intacto 
su valor'defensivo; estando por otra parte explícitamente 
marcados en la Real órden de i 3 do Febrero de 1845 los 
tram ites que deben seguirse para solicitar licencias para 
construir en los casos en que es posible; de acuerdo S. I l 
eon lo informado por la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, se ha servido resolver lo siguiente:

4.° El Ingeniero general ordenará á los Comandantes 
de Ingenieros de todas las plazas y puntos fortificados que 
no toleren en lo más mínimo se infrinjan las disposiciones 
que rigen sobre tan importante objeto.

2.° L os Gobernadores militares de las mismas serán 
responsables, con arreglo ai art. 32 del tratado 6.°, tit. 2.* 
de las Ordenanzas generales del Ejército, de cualquiera edi
ficación ó plantación que se hiciese fraudulentamente en 
las zonas tácticas de sus respectivas fortificaciones si no 
procediesen inmediatamente con arreglo ála legislación so
bre la materia.

De Real órden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Marzo de 1875.

JOYELLAR.
Señor.....

MINISTERIO DE L A  G O B E R N A C IO N

REAL ÓRDEN.

limo. S r.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de lo pro
puesto por V. I. respecto á la necesidad de adquirir 9.000 
postes telegráficos inyectados al sulfato de cobre para 
atender á las reparaciones de las líneas en algunos trayec
tos, se ha servido disponer que con cargo á la consigna
ción  correspondiente se anuncie y celebre una subasta 
para su adquisición á los 20 días justos de publicado el 
an u n cio  en la G a c e ta , con arreglo en un todo al pliego de 
condiciones aprobado.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Abril 
de 187o.

ROMERO Y  R O B L E D O .
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de wndicionea bajo las cuales deberá sacarse d pública
subasta la adquiHcion de 900 postes de pr imera  dimensión
i/ 8 i 00 de segunda, inyectador al sulfato de cobre,para el ser
vicio de ias lmeas telegráficas del Estado.
1." La subasta ss celebrará por pliegos cerrados en Ja for

ma que previene la instrucción de 10 de Junio de 1881, verifi
cándose en el local que ocupa la Dirección general de Correos 
y  Telégrafos, sito en la cañe de C arre tes ,  ntim. 40, principal, 
á  los 20 ¿las-justos de publicado este pliego eri la  G aceta  de 
Madrid, ó sea el dia 24 del corriente mes, á la una de su tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas tele

gráficas de Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Cádiz, Cór
doba, Huciva, Huesca, Granada, Madrid, Murcia, Palma, P on 
tevedra, Smtander, Sevilla, Soria, Toledo, Trujüio, Valencia, 
V&lladolid y Zaragoza 900 postes de primera dimensión y 8.100 
tic segunda, inyectados al sulfato de cobre, con. estricta sujeción 
en un todo ai pliego de condiciones publicado en tal fecho; y para 
seguridad de esta proposición presento el documento adjunto, 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 4.567 pesetas 60 céntimos, importe dei 5 por 100 del 

.valor de dichos postes al tipo de subasta, que me comprometo 
á entregar en los puntos designados por el precio de fatutas pe
setas cada poste de primera dimensión y tantas  pesetas cada 
uno de segunda.»

3.a Toda preposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, que-exceda del precio que se fija como tipo, ó 
que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del remate.

4.* A  toda proposición acompañará, en distinto pliego y con 
un mismo lema, otro con la firma y expresión del domicilio 
del pro pon ente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniéndose 
¿siempre en cuenta el mejor servicio público.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
diera en seguida á nueva licitación verbal, que será abierta úni
camente entre sus autores, durando por lo ménos 10 minutos; 
paszdas  los cuales concluirá, cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora; pasada la cual el Presi
dente declarará- terminado el para su admisión, y,so pro
cederá al remate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar Jas dudas que se les ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que, una vez abierto el primer pliego, no se admitirá explica
ción ni observación alguna que interrumpa el acto.

9.* Se procederá en seguida a abrir los pliegos presenta
dos, desechándose desde luego los que no se hallen exacta
mente conformes al modelo prescrito, y los que no vayan 
acompañados de la correspondignte garantía, adjudicándose el 
remate provisionalmente á favor dél postor que presente m a
yores ventajas en el conjunto del servicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Su
perioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la canti
dad total en que haya hecho el remate en el término m áxi
mo de í'ó dias. Si el contratista faltare al cumplimiento de al
guno de los artículos de este- pliego de condiciones, perderá su 
depósito sin derecho á reclamación.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

12. Presentadas por el contratista las certificaciones de en
trega completa de los postes en los puntos designados, con ex 
presión de que cumplen con todas las condiciones que el pliego 
determina, extendidas por los comisionados para reconocerlos 
y  recibirlos, se ordenará el pago por libramientos contra el T e
soro público.

43. Los postes serán de pino ó castaño, sin nudos profun
dos ni vetas sesgadas, perfectamente sanos y sin defectos que 
los hagan impropios par¿i el uso á que se los destina; deberán 
ser rollizos, no admitiéndose las maderas labradas, y  rectos 
desde el raigal á la cogolla, terminando en chañan ó forma có
nica. Estarán inyectados al sulfato de cobre por el sistema 
Boucheric, desechándose todos aquellos que acusen una in
yección incompleta. Se considerarán como útiles, sin embargo, 
aquellos postes que formen una curva uniforme desde la base 
á ¡apunta, siempre que su-flecha no exceda de 46 centímetros 
en los do primera dimensión y 40 en los de segunda, así como 
los que formando dos curvas en sentido contrario, pero uni
forme, comprendan cada una la mitad del poste próximamente, 
y la suma de sus flechas no exceda de 14 centímetros en los 
de primera dimensión y 40 en les de segunda; siendo la me
nor precisamente la situada hacia la cogolla, ó bien aquellos 
que tengan alguna curva que afecte solamente á Ja parte que 
ha de quedar enterrada: por el contrario, se considerarán como 
inútiles todos los postes que varíen rápidamente de curvatura 
ó tengan varias curvas en distintos planos, ó formen en la co 
golla una curva marcada y sensible á la simple vista.

Las dimensiones de los postes serán las siguientes: para los 
de primera dimensión ocho metros de altura , 057  de circun
ferencia á metro y medio dé la coz, y 0 '3 i en la cogolla.

Para los de segunda dimensión seis metros de a ltu ra , 0 ‘4 i 
de circunferencia á metro y medio de la coz, y  0*25 en la co
golla; admitiéndose, sin em bargo, corno tolerancia ó límite 
superior en los de primera una circunferencia de 0 ‘68 y 0 ‘37, y  
en los de segunda O'oO y 0'30 respectivamente á metro y medio 
de la coz y en la cogolla.

Estas dimensiones se tomarán sobre los postes desnudos y  
descortezados.

44. La entrega dejos postes principiará á los 4 0 dias justos 
de comunicada al contratista la adjudicación de la subasta por 
la Dirección general, y deberá quedar terminada á ¡os 30 dias 
siguientes, debiendo entregarse en los almacenes de las S ec 
ciones telegráficas y en la forma siguiente:

POSTES DE

Primera Segunda TOTAL 
dimensión. dim ensión.

Albacete  ...................  30 270 300
Alicante   30 270 300
Alm ería.  ....................   80 720 800
Badajoz. ................   40 3G0 400
Cádiz.............................  20 480 200
Córdoba..................  70 630 700
lluelva..........................      30 270 800
Huesca   20 480 200
G r a n a d a . . . . . .    30 270 300
Madrid ..................................  400 900 4.000
M u rcia ...   40 90 400
Palma...............................   70 630 700
Pontevedra................................  " 20 480 200
Santander...................................* 30 270 300
Sevilla....................., .......... . . . .  30 270 300
Soria   60 450 500
Toledo  20 4*0 200
Trujillo  50 430 500
Valencia......................................  40 360 400
Val lado! id    70 630 700
Zaragoza......................................  60 540 600

T otal  .............................  900 8.400 9.000

En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó 
funcionarios que del cuerpo se designen , los que desecharán 
todos aquellos que no reúnan Jas condiciones exigidas; obli
gándose el contratista á reponerlos con otros que cumplan con 
los de subasta, así como ios que falten, en el término de 45 
dias, sujetándose en caso de no hacerlo así á que la Dirección 
los adquiera á cualquier precio por cuenta del mismo.

4o. El tipo máximo por que so admiten proposiciones será 
el de 4 i ‘50 pesetas cada poste de primera dimensión, y  40 pe
setas cada- uno de los de segunda.

48. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las

leyes y  órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre Ja ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial.

Madrid 3 de Abril de 4875.-«*El Director general, G. Cru
zada Villaamil.

MINISTERIO DE F OM EN TO

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista.de una exposición suscrita por Don 
José Antonio de Ibarra, por sí y en representación de Don 
Fernando Luis de Ibarra y D. José de Zubiria é Ibarra, y 
por D. R icardo Jones, en representación de la Compañía 
titulada Orconerct Ivon Ore com pany U m ited , solicitando 
la aprobación de la trasferencia que los primeros han he
cho á favor de dicha Compañía de la concesión provisio
nal que por Real órden de 22 de Octubre de 4872 se Ies 
otorgó de varios terrenos de dominio público en la orilla 
izquierda de la ría de Bilbao, con destino al establecimien
to de muelles embarcaderos para la explotación del ferro
carril de la Orconera y de un ramal del mismo á la fabrúca 
de N uestra  Señora del Cárm en , según acreditan con la co
pia de la escritura que acompañan; S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien aprobar dicha trasferencia, y disponer que se 
reconozca á la mencionada Compañía com o concesionaria 
de las expresadas obras y terrenos, con los derechos y obli
gaciones que en la citada Real órden se consignaron para 
los anteriores concesionarios.

De Real órden lo -comunico a V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1875.

OROViO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la autorización concedida por Real or
den de 30 de Noviembre de 4871 a Doña María Hernández 
Espinosa para derivar dei rio Jaram a 1.000 litros de agua 
por segundo con destino al m ovim iento  do un molino ha
rinero y al riego de terrenos que posee en el término de 
Cicmpozuelos, con la obligación de llevar á cabo el pro
yecto en el plazo de dos años:

Vista la exposición que ha presentado con fecha 27 del 
corriente la referida Doña María Hernández Espinosa ma
nifestando que no puede emprender las obras necesarias 
para verificar el aprovechamiento de aquellas aguas: 

Visto el art. 203 de la ley de 3 de Agosto de 4866, según 
el cual, trascurrido el plazo señalado para ejecutar las 
obras á los concesionarios de aguas públicas sin haberlas 
terminado ni solicitado próroga mediante justa causa, la 
Autoridad de quien hubiese .emanado la concesión proce
derá á declararla caducada por sí ó á instancia de tercero: 

Y  considerando que no puede prolongarse indefinida
mente el uso de las concesiones de aguas de dominio pú 
blico sin peligro de ocasionar daño á los  intereses genera
les y á los privados;

S. M. el R ey  (Q. D.G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con el dictamen emi
tido por el Ingeniero Jefe de la provincia, ha resuelto de
clarar la caducidad de la autorización otorgada á Doña 
María Hernández Espinosa por la citada Real órden de 30 
de Noviembre de 4874.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 34 de Marzo de 4875.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IST ERIO  D E  E STA D O

S ccion de Comercio y  Consulados (í).

POBLACION DE SINGAPOORE.

El estado letra C es el censo de la población deí año de 1871 
(Abril). Desde entonces acá las modificaciones que hayan podi
do tener lugar no alteran sensiblemente estos datos.

Desde luego puede llamar la atención el crecido número de 
chinos que pueblan esta co lon ia ; y creo oportuno dar de ellos 
alguna noticia particular, pues merece mucho estudiarse ur 
pueble t&n importante por muchos conceptos, y sobre el eua; 
se pronuncian cada d ía los más opuestos y con frecuencia ab
surdos juicios.

No es raro encontrar personas que sin conocer los chinos, 
ó conociéndoles m a l, les apliquen todos los epítetos que su 
preocupación les sugiere para pintarlos con los colores más

(\) Véanse las Gacetas de los dias 29 y 80 de Marzo próxim o pasado y  3 del aclu 1.
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repugnantes. Las creencias do esta claso de gente tienen siem
pre u?aa autoridad corno de cosa juzgada, sobre la cual no 
cabo ya más examen ni discusión ; y claro está que no hay he
cho ni prueba ni razonamiento capaces de hacerles recono
cer su error ó su ignorancia; pero los que miran las cosas con 
sano criterio, sin prevención y con el propósito da estudiarlas 
para juzgar luego con buen conocimiento de causa, conven
drán con respecto á los chinos que su utilidad, así en e&tas 
como en otras colonias, es tan grande como indisputable; y 
que si bien no faltan malhechores entre ellos, lo cual no es 
vicio exclusivo d.el pueblo chino, seria injusto envolverlos to
dos en un mismo anatema.

H é  ■ a q u í ,  en pocas palabras , lo que son los chinos en un 
país donde no se les pide más que laboriosidad y buena con
ducta, dándoseles en cambio iguales derechos que á todos los 
demás. Igualmente aptos para el comercio, como para la in
dustria y todo oficio manual; sufridos para el trabajo; do ín
dole alegre y festiva; sobrios como todo3 los orientales, y por 
lo mismo discretos en la exigencia de los salarios; raza aven
turera que á toda palestra de trabajo acude presurosa con vo
luntad Arme , despejada inteligencia y robustos brazos ; mira
da, sin embargo, con recelo, cuando no con odio, por los 
aventureros blancos, incapaces de competir con ella.; y final
mente, pdria  en todas partes, excepto en Manila y  en las co
lonias inglesas.

Aquí llegan la mayor parte sin oficio ni* vocación deter
minada, pero .dispuestos á ganarse la vida por el medio que 
primero se les ofrezca. De este modo se hacen obreros, agricul
tores, mozos de cordel, dependientes de comercio, criados ú 
otra cosa, según la suerte Jes depare.

Existen aquí algunas Sociedades secretas chinas que cons
tituyen una especie de fracmasonería , cuyos jefes tienen obli
gación de darse á conocer al Gobierno desde que las discordias 
que con frecuencia se originan entre ellas fueron causa de per
turbarse seriamente el órden público en Singapoore hace dos 
años, y en Pulo-Penang algún tiempo antes. Todo chino perte
nece á úna de-estas--Sociedades, cuyos reglamentos le imponen 
ciertas obligaciones, y la protegen en lo posible toda vez que 
lo necesite, Por lo demás, nadie impide á los hijos del celeste 
Imperio el celebrar aguí las siempre ruidosas ceremonias do 
su religión, ni sus bodas, ni sus entierros, ni sus teatros, ni 
sus interminables procesiones; ni, en fin, todas las ceremonia* 
y usos y fiestas que celebrarían'en su país, aun cuando :resulte 
dé ellas alguna molestia para los demás habitantes.

Mas para que se vea cuánta importancia da este Gobierno 
al elemento chino, bastaría decir que concede á todo extranje
ro que haya residido dos años en la colonia observando buena 
conducta el derccho/de náturalizarse; derecho'de que los chi
nos se valen con frecuencia, y que parece,concedido especial- 
mente para atraerlos y fijarlos en la colonia. Pasemos ahora 
al europeo, al hombre, por excelencia.

«Vagus et ignotis repetens compendia terris.»
El mayor número de los aquí establecidos lo componen los :• 

ingleses, ora sean adictos al comercio , ora militares ó em
pleadas en la pública administración.

Los alemanes forman también un núcleo de cierta enti
dad, siendo finalmente otras naciones representadas tan sólo 
por pocos individuos ó familia 

^Para toda esta clase de habitantes la vida se desliza igual 
y monótona entre la oficina y la casa, sin más diversiones 
que unos cuantos convites dados y recibidos cási siempre bajo 
las lormas de una grava etiqueta, y  alguno que otro baile, 
cuya animación ño pasa jamás de cierto límite.

Per lo demás, teatros, paseos , diversiones públicas &e. son 
lejanas reminiscencias de un mundo que por momentos llega
mos á dudar si existe realmente más que en nuestra exaltada 
imaginación, ó si por lo menos es cosa que se halle todavía á 
nuestro alcance.

Sociedad propiamente dicha no existe aquL Las distintas 
costumbres de cada agrupación, según el país de que proce
den ; una especio de rivalidad que difícilmente puedo evitarse 
allí donde concurren diferentes razas á un mismo propósito; 
la aversión más ó menos justificada de los europeos, máxime 
ingleses, contra los mestizos, designados a la manera india con 
©1 denigrante apelativo de half-caih, son circunstancias más que 
suficientes para-impedir aquel contacto social franco y espan- 
sivo tan propio de nuestras costumbres.

La preocupación de los europeos contra les mestizos pro
cede de la India , donde el puerjl orgullo de las castas es capaz 
de toda suerte de aberraciones. Sin embargo, pudo ser también 
en su origen una valla levantada par los más poderosos de 
•aquella nación para que los europeos, que amenazaron su in
dependencia desde un principio, no pudieran establecerse en 
el país, haciéndoles imposible el crearse una familia con de
clararlos seres impuros. Lo más particular es qué otros euro
peos hayan adoptado semejante preocupación; pues si bien es 
verdad que el cruzamiento de los antiguos aventureros euro
peos, y especialmente portugueses, produjo una raza bastante 
degenerada física y moralmente, es justo decir también que 
no faltan excepciones en esta regía, y que más de una familia 
respetable y honrada sufre sin razón el peso de tan arbitrario 
anatema, cuando todo aquel que puede jactarse de no , correr 
en sus venas n i una sola gota de sangre europea, megü?r sea 
chino, indio ó malayo, no inspira á nadierepulsión alguna.

Los europeos viven Cu casas de campo generalmente cómo
das y aisladas en lo alto de alguna colina, de lo cual fácil es 
deducir que son perfectamente oreadas y en las mejores con
diciones higiénicas. Mucho más necesarias que en otras partes 
son estas circunstancias aquí, tanto por el clima como por
que cási nádio abandona su casa , excepto en las horas de ofi
cina, que son desde las diez de la mañana á cuatro de la tarde.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE H A C IE N D A

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro  p ú b lic o
Relación de los tonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

de pesetas admitidos en pago de "bienes desamortizados en las 
provincias del Reino, que después de comprobados y  cancela
dos han sido quemados en este dia con las formalidades pre
venidas en las reglas 23 y  38 de la instrucción de 8 de Marzo 
de 1869, cumpliendo lo ma-Édado en el art. 13 del decreto ex
pedido por el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868.
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d e  b o n o s .
NUMERACION DE LOS MISMOS.

2

1
1

A lb a c e t e .

375.529 y 378.330 
376.398 

1.238.294

A lic a n te *

2

1
1
5
1
1
2

1.012.857 y
1.012.866 
1.017.554' 
1.017.558 á  

1.150.145 
1.203.906 
1.215.170 y

1.012.858

1.017.562

1215.171

4
2

4
2

10
1

4
2

1
1
1  

9
2 0

9
11
2 0

2  

1 
2 
1 
2  

1 
1 
1
7
8 
8

381.873 á 381 876 
420.672 y 420 673 
420.559 á 420.562 
426.851 y 426.852 
427.052 á 427.061 

1.012 969

B a d a jo z »

!14?12
114.219 y 114.220
122.742
382.480
403.930
423.082 á 423.090 
4*3.101 423.120 
423.131 423.139 
510.110 510.120 
510:131 510.150 
510 768 y 510.769 
523.117
529.358 529.339 
792 406
792.408 792.409 
863 588 

1.014.249 
1.014.255
1014.981 á 1.014.989 
1.143.238 1.143.245 
1.228,487 1.228.191

1 '

2
1
2
5 
1
4 
3
6 
1 
1 
2 
3
7
8 
1 
3 
1 
9 
2

13 
*: 1 

8
5

Cácer*:».
1.046.784

C á d iz .
107.975 y 107.976 
118.457
131.679 131.680 
152.636 á  152.640 
275.909
275.927 275.930 
275.961 275.963 
403.012 405.017 
405 0S3 
439.821
513.790 y 515.791 
515.794 á  515.796 
522.379 522.385 
522.586 522.593 
523,242
331.5*3 531.525 
621.568
6*1.384 621.592 
8*3.390 y 823.391 

1.017.605 á 1.017.617 
1.017.648
1.017.650 1.017.637 
1,017.696 1.017.700

4 
1
1

40
5 
2  

*
1 
1
5 
1 
1 
3

1 0

2
6 
2

40
5

X Ib 
10 
9 

10 
1 
1 

10 
16 
2
6
3
4 
3 
2  

8 
2 
1
0
1
5 
3 
1 
3 
1
7 

11
3
5
5
3
1
3
1
2
1
8 
2 
8  

9 
3

• . 2

3
7
1
1

B a r c e lo n a .

6.415 
51237
62.378 

■ 249.433 á  249.442
266 236 266.240 
266.557 y 266.558
267 269 a 267.275 
273.439
283.004
305,354 30o 358 
332.310 .
347 741
352 642 352.644 
369.338 369.347 
380.492 y 380.493 
3 s3.428 á  383.433 
388 175 y 388.176 
415.501 á  415.510 
415 531 415.535 
415.591 415.605 
415.741 415.750 
415.902 415.910
415 92 i 415.930 
415.979
413.991
416173 416.182
416 684 416.699 
322.680 y 522.681 
529.115 a 529.120 
329.431 329.133 
538,196
538.198 338,200 
588 211 y 538.212 
615.566 á  613.570 
615.581 y 615 582 
615.621
723.636 á 723.660 
724.216
813.381 813.385 
814.251 814.253 
816.861
817.186 817.188 
846.485
858.904 838.910 

1.015.185 1.015.193 
1.015 218 1.015.220 
1.013.231 1.015.235 
1.016.356 1.0-1X860 
1.016.371 1.016.375 
1.018.384
1.021.331 1.021.333 
1.021.340
1.022.991 y 1.022.992 
1.042 036
1.041042 á 1,042.046 
1.044.907 y -1.044.908 
1.219.551 á  1.219.558 
1.238.055 1.238.063 
1.244.424 1.244 428 
1.245,116 y 1,245.117

B t ír g o s .

46.381 á 16.383 
60.746 60.752 

359.348 
• 469.973 /

12
3
1

3
6
1
3
2

15
i

3
13

1
9
3
3 
1 
i
1 
8 
1
4 
1 
3
2

3
5

13
1
6 
2 
1 
1

1
1

1
1

2
i.
4

1

1
9

19
1
1
1
2

C it id a d -B e á l .
418.046 á  418037 
421.346 421.348 
520.566

C ó r d o B a .
407.404 á 107.406 
421.631 421.636 
422.037
423.314 4*3.3 í 6 
427.001 y 427.002 
494.739 á 494.753 

1.049.335

C o r u ü a .
S 1.371 á 81.373 
89.961 89.973 
92 429

133.677 138.883
154.331 134 333
186.301 186 303
498.506
198.508
372399
4*0.383 420.390 
493.529
562.811 662.814 
605.104
854.351 854.353 

1.017.065 y 1.017.066 
1.042,284 á  1.042.266 
1.138.810 1.138.814 
1.451.147 1.151.159 
1.151.161
4.151.163 ¿151.168 
1.1o! .170 y 1.151.171 
1.193.046 
1.224.277

C u e n c a ,
99.826

419.288

G r a n a d a .
467 252 
467.258

G u a í la la j a r a .
370.110 y 370.111
421.349
4*3.312

csn ip táaeoa .
366.755

IS n e lv a .
274.380
274.381 á 274.389 
274 391 274.409 
301.930
372968
610.873
829.964 y  329.965

NOMBRO
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de bonoj. NUMERACION DR LOS MISMO?.

2
1
1

1 .0 3 1 .3 4 8  y 1 .0 3 1 .3 4 9
1 0 4 4 .6 7 7
4 .2 4 8 .2 7 7

M u e s c a .

1
1
1
4

8 5 9 .0 4 0  
1 .0 1 6  8 9 2  
1 .0 1 7 .1 6 6  
1 .1 7 7 .4 5 1  á 1 .1 7 7 .4 5 4

1
5

10
5
3
1

1 2 2 .6 3 2  
42-1.981 á  
4 8 2 .6 9 1  

1 .1 6 0 .8 9 4  
1 .1 8 8 .3 8 5  
1 .2 1 8 .0 0 6

4 2 1 .9 8 3
4 8 2 .7 0 0

1 .1 6 0 .8 9 8
1 .1 8 8 .3 8 7

0
1 
4

f a l e n c i a .

159 .77*  á 1 5 9 .7 7 6  
3 9 3 .3 0 *
4 1 7 .2 1 2  4 1 7 .2 1 5  

P o n t e v e d r a .

1
1
6)
rJ

i
1
6
*
G
1  
4
2  
1  
1 
1  
2  
3  
2  
2

2

1
9
7
0✓V
2
1

1
1
1

3
d

« J a é n .

2 0 0 .4 1 8
7 0 7

3 7 6 X 9 5  y 3 7 6 .3 9 6
3 7 6  8 1 8
3 8 2 .7 5 6
4 2 1 .3 5 5  á  4 2 1 .3 6 0  
4 * 1 .3 8 7  y 4 2 1  3 8 8  
4 2 3 .2 4 3  á 4 2 3 .2 4 3  
4 2 3 .3 2 0  
4 2 4 .6 9 8
4 4 5 .4 3 4  y  4 4 5 .4 3 5  
4 7 4 .2 2 0  
5 0 1 .9 8 7  

1 .0 13 /1 6 4
1 .016.3-13 1 .0 1 6 .3 1 4  
1 . 0 16  3  i 9  á 1 .0 1 6 .3 2 1  
1 .1 3 0 .9 2 9  y 1 .1 5 0 .9 3 0  
1 .1 7 1 .1 0 1  1 .1 7 1 .1 0 2

I L e o n .

4 1 9 .7 3 6  y 4 1 9 .7 3 7

I L é r i d a .

1 8 0 .9 6 3
4 1 5 .8 5 2  a  4 1 3  8 6 0  
5 0 3  3 1 2  5 0 3 .3 4 8  
5 0 9 .4 2 9  y 3 0 9  4 3 0  
5 2 8  6 3 5  5 2 8 .6 3 6  
8 3 6 .5 0 9

L o g r o ñ o .

4 2 1 .8 0 6
4 2 2 .1 6 0

1 .1 4 6 .6 7 3

J L u g o .

3 5 3 .3 9 4  á  3 3 3 .3 9 6  
8 4 7 .7 3 3

M a d r i d .

1
1
1
1

1 0
6
1
1
2
4  
6  
2

1
1
2

1
1
1
1
3
3  
1 
1 
1 
1
5
0

í
1 
8  
1 
1
4  
1  
1 
3  
1

8 4 .2 1 7
1 5 5 .6 9 9
3 7 2 .4 0 1
3 7 2 .9 9 0
4 2 0 .7 8 4  á 4 2 0 .7 9 3  

r 4 * 0 .7 9 7  4 2 0 .8 0 2  
8 3 7 .6 7 5
8 6 4  4 6 7
8 6 1 6 3 6  y  8 6 4 .6 3 7  
8 6 4 .7 5 8  á 8 6 1 ,7 6 1  

1 ,1 6 0  96 1  1 .1 6 0 .9 6 6  
1 .2 4 1 .1 9 6  y  1 .2 4 1 .1 9 7

S a n t a n d e r .

5 0 3 .5 8 1
5 3 0 1 7 3
8 2 5 .7 1 4  y 8 2 5 .7 1 3

S e g o v i a .

12.06-1
1 9 .5 0 2

1 8 4 .0 5 7
1 8 4 .0 6 1
2 4 1 .4 5 9  á 2 4 1 .4 6 1
2 9 6 .6 1 4  2 9 6 .6 1 6
8bS  l)l.)0
4 2 0 .4 0 4
4 * 0  6 2 9
4 2 4 .4 3 3
8 2 * .-i 0 9  8 2 2 .I J 3  
8 2 3 .6 9 0  y 8 * 3 .6 3 1  
8 6 3 .5 * 4  
8 7 2 .3 0 0
8 7 2  5 2 2  á 8 7 2  5 :?9 
8 7 7  6 2 5  

1 0 1 3  6 8 0
4 .0 1 4 .5 5 2  1 .0 1 4 .5 5 3  
1 0 1 7 .2 2 0  
1 .0 1 7 .2 3 1
1 0 3 2 .1 0 8  1 .0 3 2 .1 1 0  
1 .1 9 1 .2 8 2

1
6
1
1
1
0
3
2

3 2
2
3
1
3
7  
2

1 8
1

2 2
í
4  

11
A

2 0
9
Ú)

3
3

5 9
4 1
1 3

5  
1 *

6
4  
4
8

2 4
2 0

6
19
11

3
4  
4  
1*

3  
1  
1  
1 
1

9
1
G)rJ

1

1
i
1
4  ; 
9  1

5 .2 9 4  
6 7 .0 3 9  á  6 7 .0 4 4  
8 5 .4 3 2  
8 8 .5 6 3  
8 3 .5 6 5

1 4 2 .9 * 9  y  1 4 2  9 3 0  
1 4 2 .9 6 1  á 1 4 2 .9 6 3  
1 5 1 .0 3 8  y 1 3 1 .0 3 9  
1 7 9 .7 5 1  á 1 7 9 .7 8 2  
2 1 3 .2 9 7  y 2 1 3  2 9 8  
2 1 5 .6 3 1  á  2 1 5 .6 3 3  
2 3 1 .7 1 3
2 6 6 .4 7 1  2 6 6 .4 7 3  
2 6 9 .1 9 3  2 6 9 .1 9 9  
2 6 9 .8 6 1  y 2 6 9 .8 6 2  
2 8 5 .8 9 3  a 2 8 3 .9 1 0  
3 3 1 .6 5 6
4 1 3 .9 9 9  4 1 4  0 2 0  
4 1 4 .0 5 7
4 1 8 .0 0 6  4 1 8 .0 0 9
4 2 1 .3 8 9  4 2 1 .3 9 9  
4 2 6 .8 2 3
4 4 0 .1 4 2  4 4 0 .1 6 1  
4 4 5 .0 0 0  4 4 5 .0 0 8
4 6 9 .4 4 6  y 4 6 9 .4 4 7  
4 7 0 .3 4 1  a  4 7 0 .3 4 3  
6 2 1 .9 * 4  6 2 1 .9 2 6  
7 6 1 .3 0 2  7 6 1 .8 6 0  
7 6 1 .3 7 1  7 6 1 4 1 1  
7 9 9 .5 5 8  7 9 9 .5 7 0  
7 9 9 .5 8 1  7 9 9 .5 8 3  
8 1 1 .5 * 1  8 1 1 .5 3 2
8 2 8 .4 4 6  8 * 8 .4 3 1  
8 6 3 .9 6 *  8 6 3 .9 6 3  
8 7 6 .8 * 7  8 7 6 .8 3 0

1 .040 .3 -11  1 .0 4 0 .3 1 8  
1 .0 4 0 .4 8 7  1 .0 4 0 5 1 0  
1 .0 4 0  5 2 1  1 .0 4 0  3 4 0  
1 .0 4 0 .5 3 1  1 .0 4 0 .5 3 6  
1 .1 4 0 .5 8 1  1 .4 4 6 .5 9 9  
1 .1 6 0 .8 7 0  1 .1 6 0 .8 8 0  
4 .1 6 0 .8 9 1  1 .1 6 0 .8 9 3  
1 .1 8 7 .1 6 1  1 .4 8 7 .1 6 4  
1 .4 8 7 .1 6 7  1 .187.-170  
1 .2 4 1 .6 9 3

M á la g a .
9 3 .6 3 0  á 9 3 .6 3 2  

3 8 8 .3 6 7  
4 2 1 .6 6 0  
4 2 4 .5 9 0  
8 4 6 .4 6 5

M u r c i a .

4 2 1 .2 7 1  á  4 2 1 .2 7 9
5 2 2 .3 9 0
8 7 6 .9 2 1  y  8 7 6 .9 2 2  

1 .0 1 6 .2 9 7  ;

O v i e d o .

1 7 8 .6 3 5
3 0 0 .1 3 7
3 8 7 .0 7 0
4 2 0 .5 3 o  á  4 * 0 .5 3 8  
5 1 0 .3 4 3  5 1 0 .3 3 6

3

7
2
6
3
1
2

1 2
1 8

1
2 0

9
3
3
1

1
1
1
3
Q/vJ
6
0
3  
6

1 2
1 

Á  

1  
*
4  
1

* 9
*
5  
(V 
2
3  

1 2
7
1
1

1
1
1
2  
1  
í  

1
4  
1 
1
5  
2  
1 
1  
3

1 0
i

S o r i a .

4 2 3  4 8 6  á  4 2 3 .4 8 8

T e r u e l .

* 8 6 .2 6 8  á 2 3 6  2 7 4  
3 8 2 .8 0 0  y 3 8 2 .8 0 1  
4 * 0 .9 0 2  á 4 2 0 .9 0 7
4 7 0  3 3 8  4 7 0 .3 6 0
4 7 1  0 0 6
5 0 8 .0 3 5  y  5 0 3  0 2 6  
5 2 1 .8 6 9  á 5 2 1 .8 8 0  
5 2 1 .8 9 1  5 2 1 .9 0 8  
5 2 2 .3 1 0
5 2 2 .5 2 1  5 2 2  3 4 0  
5 * 2 .3 5 1  5 2 2 .5 5 9  
5 3 1 .3 0 7  5 3 1 .3 0 9
8 2 6 .4 7 3  8 2 6 .4 7 5  
8 2 6 .4 8 1

T o le d o .
4 4 .9 2 1

3 3 0 .4 7 4
3 7 6  9 8 0
4 1 3 .0 4 0  á  4 1 3 .0 4 2  
4-13.539 y  4-13.540  
4 1 3  5 5 1  a  4 1 3 5 5 6  
4 1 7 .6 0 9  4 1 7 .6 1 3  
4 2 6 .7 8 9  4 2 6 .7 9 1
4 3 9  6 * 0  4 3 9 .0 2 5  

- 4 7 8  9 8 9  4 7 9 .0 0 0
4 9 4 .0 0 1  
4 9 4  4 0 1  
4 9  í  4 5 0
4 9 4 .7 3 7  v 4 9 4  7 3 3  
5 0 9 .4 4 1  á  5 0 9 .4 4 4  
5 2 1 .7 5 3
5 8 0 .1 6 3  5 8 0 4 9 1  
5 8 0 1 9 9  y 5'-.0.200  
5 8 0 .2 1 1  á  5 2 0  2 1 5  
7 9 3 .4 4 5  7 93  45 0  

1 0 1 7 .3 5 1  y 1 0 1 7  3 5 2  
1 .0 3 2 .0 8 1  a  1 0 3 2 .0 8 3  
1 .1 6 0 .5 9 4  1 4  6 0 .6 0 5  
1 .1 7 3  2 6 3  1 .1 7 3  2 6 9  
1 4 9 6 .1 9 1  
1 .2 3 1 .8 9 9

V a l e n c i a .

6 2 .3 7 2
7 4 .7 9 6

1 1 3 .5 8 3
1 6 1 .3 3 6  y  1 6 í . 3 3 7
1 6 5 .3 6 0
1 8 7 .3 8 7
2 5 6 .4 8 5
3 7 6 .2 8 9  á 3 7 6 .2 9 2  
3 8 *  0 0 3  ■
4 1 7 .8 2 4
4 2 0 .9 6 3  4 2 0  9 6 7
4 4 0  0 6 4  y 4 4 0 X 6 5  
4 4 5 .0 5 3
4 7 4 .2 6 4
4 0 4 .4 * 1  á  4 9 4 .4 * 3  
5 1 8 .6 8 9  5 1 8 .6 9 8  
6 2 1 .4 9 8
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NÚMERO
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d e  b o n o s .

NUMERACION DE LOS MISMOS.

£ 855.984 y 
936.907 

4.012.757 
4018.984i A 1 O AP A

855.985 5o
760.329 á 
781142 y 
864 591 á 

d.032.090

760.333
781.143
864.597

«Jaén.
d
3

' 3 i945i 
374 980 á 374 98£

d
6

1.015.319 
1.015 925 á d.015.930
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í
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4.016.439 B a le a r e s .
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131.741 
134,505 
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370.352 
376.394 
376.815
376.819 y 376.820 
376.827 á 376.829 
424.697

£
3

846.294 y 
868.855 á

846.£95
868.857

5
7

1027.926 
1.027.9S1

1.027.930 
d.027.967

1
3

520.981
364231 564.233

1 4.016.14rS d 24.285 d *  d 1.016.788 d 1.028.477 5 616.301 616.305
1 1.040.139 d 324.068 1 i 1.019.184 d 1.028.482 1 824.053
1 1.172.813 3 334.785 á 334.787 1 6 1.047.587 1.047.592 3 827.257 827.259

d 518.865 1 S a n ta n d e r . d 1.047.594 d 846.314
1.144.863M n io r u i 2 521.335 y 521336 1o 1 1047.603 di d.144.853

2 610.118 y 610.119 d d.245.468 /V
3t

d
i

307.3£5 
5£5.764

d
d

1.047606 
d.138.976

1
3

1.185.155
1.185.162 1.185.164

Z a ra g o za # C a n a r ia s . 1
2
d

424699 y 424.700 i 1.146.376
1.166.880 V a le n c ia .

d 422,719 6 1.146 635 á 1.146.640 424.711
424.714 424.715 
562.531 562.540! 1 W j M /

S c g o v ia . 4
1

1.166.877 
1.178 495 
1.491.627 
1.191.634

i 274.220
1
8

484.246 
568.906 á 562 910 1.623

2
10 5 45 445 á

32.424
d££.78d
148.006

15.149
32.426

148015

i
i

£
4

369.777 y 
395.921 á

369.778
395.924
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L c o n .

O
d
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£
1

1.194.265 y 
1.209.181

1.194.266 1
1

417.821
420.910

420.923151.427 151.429 £2 d.224.613 á 1.224.634 £ ion 992 v3
húmero 

de b o n o s .
NUMERACION DE .OS MISMOS.

númer# 
d e  b o n o s .

NUMERACION DE LOS MISMOS. 4
15

369.001 á 309 004 
370.86o 370 879

1 
d
2 
d

£33.280 
405.971 
¿£0.371 y 
420.382

4£0.37£

1
3Q

1.227.616
1.237.617 
1.238.395 
1.240.731

1.237.619 
1.238.397 
d 240.733

d
d
1
3

•420.988 
420.962 
422.191 
428.684 á270 411 á 

271.210 
274 538 
274 551

270.414
274.245
274.540

1 1.030.540 O
3 425.586

d
2

A lb a c e t e .
200.061
274 264 v 274.265

4
6
3
1 4

L c r id n .

1234.104 á 1.234 107

15
i
£

424.866 á 
424.891 
4£5.85£ y 
4£6.468 á 
4£6 481 
¿£6.501 
563.910 
564.257

424.880

4£5.853
¿£6.479
4£6.¿98

9 d.245.862 1.245.870 
S o r ia . ^

d
1
£i

426.308 
477.260 
603.003 y 
803 019

503.004

1 1.248.193 8
d

235.783
312.601

295.790 12
4

i .234.109 1.234.120 
1.234.131 1.234.134

12
18 d

1
79.993
99.630

i
d4

uvu»U it/
668.735
862.279
V a lla d *

£53 289d

A lic a n t e .

198 737

3
1
1

312 603 
312 608 
312,660

312.605
IiO g roü o .

i
1
3 564.S59

£
1
d

£95.433 y
467.658
521.036

295.434 1

d
>líd .

8 199.037 y 199.038 1 312,0-1
357.429

3 33 652 á 33.654 S e v i l la . i 522.500 d £59 394
£ 199 040 199.041 3 357.427 1 270.337 i 864.715 £ 422 624 y 

422.634 
445.791 á

422.625
d
d

364.506
847.509

1
2

871.853 
375.422 y 375.423

1
1

420.113
423.496 3

A
£1.384 á 
93.019 

114.140 
135;Ó64 
145.328 y 
153.211 á

£1.386 T e r w e i. £
8

422.635
445.798

4
i

876.989
1.143.249

A v ila *

28
1
2

12

375.454 á 
375.908 
422.004 y 
494.405 & 
494.446 
515.788 y 
5'5.792

375.481

422 005 
494.416

1
d
1
2

425.004
499.132

1.049.053
1.019.772 y 1.049.773

1
1
d
£

10
145 329 
153 ££0

£
1
4
1

376.045 y 
¿20.897 
420.901 
621.239

376.046 4
£
3

620.895 
857 052 y 

d.040.391 á

620 898 
857.053 

1.040.393

d
3

16268 
34 115 á 34,117 ¡

4
2
1

515.789
SSatlrfd.

3
d

159.740
171.469

159.742 £
1

826.478
826.486

826.479
7

Z a ra g o z a *
d 12.108 á 112114

d
6

41.273
178.493 172.503

8
7

522.171 á 
524.874'

522.178
524>’80 6 57.470 á 57.475

1
7

172.2 0 
172.252 172.258 T o le d o .  * 4

7
117 267 
119 298

117.270
119.304

5 274 454 271.458 1 15 524 891 524 905 1 76.317 13 173.321 173.333 d£ 3610 á 3.621 d 142.972
167.8724 275 905 275908 3 525.751 525.753 9 86.689 86.697 3 173.335 173.337 d 64.441 4 167.869

13 292898 292.910 1 531.244 d 87.141 3 d ■/ 3.339 
191.921 
191.927 
199.057

173.341 1 123 977 6 167.874 167.879
4 372 779 1 531.247 3 104.232 104.234 1 i 134536 3 308.568 308.570
4 375.507 4 819.697 819.700 10 113 711 -113.720 1 rti 175.031 175.037 d 309.588

' 4 399.104 399.107 d 86 S. 929 2 113.731 y 113 732 
290 562 á 290.570

d
199.060
i r\r^ /"\r* /

£ 175.053 y 175.054 1 395 412
423.0604 399.138 2 1.021.694 y 1.021.695 9 £ 199.059 y 

199.06£ á d 189 232 13 423.048
5 4! 6.966 416 970 d 1.035.897 7 290.581 290.387 3 199.064 d 209.438 3 1.160.614 d.160.616

50 417.246 417.295 3 M d.l87.534 á 1.187.536 28 291.483 291510 £ 199.066 y 
223.154 - 
237.623 á 
274.274 
293 035 
293037 
294.735 
296 252 
301.810 
301.815 
301 821

199.067 4 298.060 3 1.160.762 4.160.764
3 419.213 419.215 20 291 521 291 510 í

19
3

£37.641
£74.£76

7 394.035 á 391.041
413.039

9 d.178.496 d.178.504
d
£

421620 
423.491 y 423.492 q

C a M e iIa n .
421.893 á 421.895 

C in d a d -B e a l .

20
25

291.551 291.570 
291.581 291605

. A 
1

413.036
421.986 1.768

4
2oO

424.999 
425.001 
474 308 á

425 002 
474.310

o 5
2
2

376.403 376.409 
417 679 y 417,680 
418.966 418.967

d
14

1J
£93.050

MES DE ABRIL DE 1874,
A 530 464 530.467 8 167.211 á 167.218 3 419 582 á 419.584 

422.120
1Ht

4
i/UU*árU x

563.611 12 371.748 371.759 d d
1
Q

NÚMERO
d e  b o n o s .4 563.614 i 418.983

423.242
29 422.131 422139 301.829 NUMERACION DE :LOS MISMOS.

IVU UHRO 
d e  b o n o s .

NUMERACION DE 1LOS MISMO?.

4
4
i
4

563.6 i 6 
668.924 
828 408 
868.930

10
d
1
9

422161 422.170
425.851
491.426
809 408 809.410

y
3 1.032.790 d.032.792 

C o r u ñ a ,

d
d
3

302.241 
364.510 
364.524 
370.101 
370 319 
370 324 y 
376 386 
381.239 
381 485

364.526
; ■ A lb a c e t e . 3

£
419.620 á 
558.995 y

419.622
558.996

4
4 i 
4 ! 
8
4

1.014.873
1.016.498
1 0 6 -60 
1016 965 y 
1 017 04o

1.016,966

1
4
1
3
1

155.700 
169.383 á 
175.251 
215.279 
372.993

169.386

215.281

1
8
5
5

868.266 
1.027.903 1.027910 
1.027.921 1.027.925 
1.032.101 1.032.105

d
4
£
d
£
1

370,322
370.325

381.240

12
8
d
1
5

427.009 á 
427.031 
427 042 
868.271 

1.185.157

427.020
427.038

1.185.161

£

i
4

1.138.793 1.138794

C ád iz*
74.625

112.411 á 112.414
£ 1 019 o09 1.019.510 2 419.494 y 419.495 m á la g a . 5

6

vij l**f Uv
382.234 á 382 238 1 162.527

4 1 0iy .5^i 1 422.637
5 425.784 á 425 788 382 969 882.974 A l ic a n t e . 6 £90.195 290.200

4 1.205.393 4 427.235 4 427.238 XJKJAJ t/vi/
393,829 y 
395.423 á 
406.236 
414 348

393.830 425.400 
453.373 á 
877.770 y

d £90.747

B a d a jo s *
3
4 1
5

562 964 
563.718 
828.115

562 966 

828.119
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1
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1.028.000
1.043.821 1.043.830

Aj
3
1

{®

395.425

414.359
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877.771
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1
1

312.602
312.611
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•
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£
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416.806 
420.804 y 
421.249

416 808 6 419409 419.414
i 871.199 d ■> 1.028.851 18 1.146.603 1.146.620 "  JLly*UUC/
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816.597

817.393
819928
825.771

1
£

£7
4
£

A
1

3
d
1
£

518.891 
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829.660

839.239

1.036.188

4

3
d
d
3

1

d

G ra n a d a *
64.465
93.082 á 93.034 

378.231 
420.896
423.278 425.280

H u e sca *
134.500
529.878

d
4
4

181.533
249.032

1.231.908

2 1.189.671 y 1.189.672 

H u e lv a . 2

S a la m a n c a .

13.499 y 13.500

40
69

d

837.1 id 
837.131 
837.£11

837.120
837.199

d
£
8
5

1.169.504 
1.174.399 
1.214.974 á 
1.219.231
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IIÍMKRO 
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

do bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.
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2
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2
4
9
2
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4

4

381.231 á 381.233 
382 218 382.220
382.231 382.233 
382.966
418.304 y 418.305 
413.307
418.318 á 418.320
445.232
522 019 y 522.020 
522043 522.044 
855.690
863.750 á 863.753 

4.169.473 
4 175.009

J a é n .
134.498
137.081 i  137.087 
146.396
175.760 y 173.761
292.608
294.001
371.033 371.034
197.872
362.530
503.563 á 362.365 

1.136.980
L é r id a .

1.231.135
M a d rid .

¿3.182 á ¿3 200 
43 216,y 43.217 
67.045
80.610 á 80.612 

118.588
138.651 168.362 
138.961 158.966 
139777 159.799 
174 416
179.811 179.813
236.556
291.062
291.238 291.270 
292.039 292.042 
293.521 y 293.522
309.619 á 309.624 
317.219
317.238 317.241 
365.406 363.409 
363.412 y 363.413: 
387.836 á 387 343 
387.345 387.350 
420.460 y 429.461 
422.01.7
306.620 506.621 
580 538

1 014 402 
1.138.231 •
1.156.597 á 1.156.604 
1.160 636 1.160.660 
1.160.671 4.160.674

M á la g a .
290 812 y 290813 
373.882 á 375.599 
558998 y 558.999

M a r e ta .
199.248 y 199.249.
200.172
245 765 á 245.773 
261.659 y 261.660 
522.391 á 522.400 

4.191.267

O viedo.
289.336

í0
3

1
4

1
4
2
1
1
2
2
1
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1
4 
1
5 
1 
1 
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4
1
1
1
1
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1
1
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1
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1
1
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40
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5
6 
1 
1 
3 
9
2 
6
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i
1
2 
5 
1 
2 
1

3
1
2
1

8
2
1
1
3

293 323
293.336 y 293 337 
307.477 á 307.479

P o n te v e d r a .
68.473

425.814 á 425.817

S e v i l la .
19.964
22.876 á 22.879 
77.293 y 77.294

121.751 
„ 123

175.795 175.796 
207.800 207.801 
289.240
290.789 á 290.808 
290.930
290.985 290.988
293.001
293.107 293,111
293.235
326.597
364 529 y 364.530 
38Í.216 á 381.219 
382.880 
382.891
382.308 
416.803
416.9*6 416.929 
417.753 417.755 
418.005
418.308
418.321 418.326 
418.329
418.331 418.345
419.581
445.29.7
484.001 484.020 
484.031 484.070 
484 101 484.120 
509.818 509.822 
563.921 563.926 
817 356
837.200
855.682 855.684 

1.017.490 1.017.498 
1.130.443 y 1.150.444 
1.191.628 á 1.191.633

S o r ia .
. 293.921 á f 293.924

T e r u e l .
120.288
123.375
283 781 y 283.782 
382.013 á 382.017 
420.898
453.371 453.372 

1.246 926

T o le d o *
148.213 á 148.215 
413.048
421.111 421.112 

1.188.523 v

K a ra g o z a .
291.752 á 291.759 
418.255 y 418.256 
418.292
418.294
423.423 á 423.425
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MES DE MAYO DE 1874.

KÓKG&O NÚMERO
de bonos. NUMERACION DK .LOS MISMOS.. de bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

A la v a . 1 1.160.561
i 1 1.160.567

4 780.854-, 1 1.160.582
1 1.241.169

A lls& ce te .
B a r c e lo n a .

7 90.522 á 90.528
2 £91 681 y 291.682 10 257 á 266
2 £93.539 293 540 3 16.448 16.450
4 308.449 á 308452 2 : 16.461 y 16.462
2 733 014 y 735.015 3 . 19.977 á 49979
3 1.144.637 á 1.144.639 2 42.034 y 42.035

3 48.495 á 48.497
A lte a n te * 2 48.499 y ■ 48.500

6 51.034 á 51.039
9 420.585 á 420.593 5 78.786 78.790

2 : 98.489 y 98.490
A v ila * 1 150.637 • = ,

2 157.081 157.082
2 83.169 y 83.170 2 185.321 185.322
2 91.684 91.685 1 225.165
3 434.157 a , 134.159 .4 > . 532.117 á 532.120
4 155.524 i 532.131
4/ 165.828 13 620.594 620.606
1 347:599 1 1.241.879

21 735 851 733.871
4 740.761 B u rg o s .
2 876.426 y 876.427
2 1.140.509 1.140.510 1 275.301
4 1.144069 3 291.437 á 291.439
5 1.194.993 á **- s <i 2 296.983 y 296.984

. 2 395.481 395.482
B a d a jo z * 1 424.861

1 424.863
2 739.788 y 739.789 1 467.526

NÚMERO
do bonos. NUMERACION D» LOS MISMOS. &TÚ1ISR0

e bonos.í NVMBRAC10H DKLOS HISK03.

1 558.997 Mugo*
3 562.498 á 562.500
3 739.966 739.968 1 1.037.791
6 740.816 740.821
1 741.611 M a la g a *
4 i.140.042 1.140.045 1 27.002

1 85.562
4 441.581 á 141.584

C Á ceres. 1 329.985
2 424.214 y 484.815

1 104.524 2 737.695 737.G9G
1 346.987 4 809.74 7 á 809.720
1 445.492 3 823.154 883.186
4 482.672 á 482.675 6 1.025 500 1.025.505
3 525.088 525.090 o 1.035.851 y 4.035.858

20 525.101 525.120 9 1.138.741 á 1.138.749
11 525.131 525.141 1 1.144.200
3 621.989 621.991 1 1.144.211
1 622.000 3 1.192.761 1.198.763

5 1.198.331 1.196.335

C ád iz . M a d rid .

1 93.150 1 285.422
3 290.764 i 290.766 o 289.929 y 289.930
1 525.766 28 289.961 á 289.988
i 525.768 «y 364.538 364.540
1 525.771 fe 458.196 458.200
5 829.3Ü 829.315 3 458.231 458.233

1 498.499
2 531 310 y 531.311

C órilo lm . 2 562.527 662.628
2 611.137 611.138

2 93.190 y 93.191
1 290.144 M u rc ia .
3 383.907 á 383.909
1 414.386 1 364.508
1 418.449 1 522.755
1 474.402
3 500.485 500.487 N a v a r r a .
5 734.893 734.897
2 736.988 y 736.939 £ 160.402 y 160.403
2 1.040.212 1.040.213 2 265.539 265.540
i 1.040.218 3 265.551 á 265.553
3 1.140.049 á 1.140.051 1 303.798

a 4.047.711 y 1.047.712
C o r o n a .

Ovie«Io*
1 142.316
1 172 654 í " i 84 999
2 352.280 y 352.281 1 ' i 239 375
1 37 í.781 .....% 293.324 y 293325
2 829.112 829.113 i 293.464
1 1.191.216 . 2 293:467 y 293.468

3 293.474 á 293.476
C o e n e a . 1 293 478

1 307.481
1 282 593 %
1 866.406 F o n te v e iS r a .
i 1.156.928
1 1.163.408 2 77.991 y 77.£9&

3 291 636 á 291.638
C n a d a l a ja r a . - 2 872.777 y 872778

3 876.242 á 876.244
i 563.796 3 1.140.475 1.140.477
1 780.340 1 1.144.060
1 1 1.156.996 1 1.144.647
4 1.247.774 1 1.169.681

1 1.171.786
G r a n a d a .

S eg o v ia»
16 296.495 á 296.540

i 296.521 1 291.118
1 : 408.880 1 291.981
3 418.191 418.193 1 315.193
2 425.272 y 425.273 2 478.879 y 478.880
1 522.743 1 781.146
1 863.866 1 87X624

1 877.986
n o c i v a .

S e v il la *
1 93.060
2 290.969 y 290.970 1 19.963
1 290 980 ^ 10 122.684 á 122.693
1 293.000 1 122.696
3 296.629 á 296.631 1 193.992
5 3*6.610 326.844 15 248.961 248 975
1 444.641 46 289.155 289.200
1 467.602 9 289211 289.219

2 289.243 y 289.244
M u e sca . 6 289.405 á 289.410

4 289.416 289.419
1 290.257 2 289.869 y 289.870
1 504.876 1 289.879
1 •1.179.001 1 290.191
1 1.179.016 8 290.961 290.968
1 1.179.020 1 , 290 971

4 290.981 290.984
J a é n . 1 291.085

1 291.101
6 163.671 á 163.676 6 291.797 291.802
1 282 801 3 296 566 296.568
1 315160 1 296.570
1 371.307 1 296 569
3 420.450 420.452 4 296.581 296 584
4 497.873 12 326.598 326.609
1 522.506 1 326.616
2 620.502 y *620.503 1 364.509
4 738.380 4 370031 370.034
4 1.140.065 á 1.140.068 6 392.821 392.826
1 1.155.975 1 418.182

1 4Í8.328
L é r id a * 6 420.604 420.609

3 445.218 445.220
4 291.642 3 494.484 494.486
1 292.003 1 521.088
7 864.684 á 864.690 .12 529406 529.417
3 1.160.975 1.160.977 8 695047 695.051

1 738.616
L o g ro ñ o * 1 739.819

10 741.528 741.537
6 150.374 á 150.379 1 741.532
1 • 551.069 1 741.625
1 1.156.976 (Se concluirá)

D irección general de Rentas Estancadas.
En el dia 6 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar 

en esta Dirección general juna subasta para la adjudicación de 
letras por valores üe loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa ó Corredores de cambio, conforme a lo 
dispuesto en orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República fecha 4 ¿e Marzo del año último.

Madrid 2 de Abril de i875.=Rivero.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 18 prem ios mayores de los 784 que comprende el sorteo 
l e  este d ia .

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas. _____________________

15.729 460.000 Badajoz.
53o 80.000 Sevilla.

3.063 30.000 Badajoz.
6 981 10.000 Madrid.

12.990 3.000 Badajoz.
1.921 3.000 Santiago.

42.306 * 3.000 Sevilla.
8.9o5 3.000 Madrid.
4.942 . 3.000 Idem.
5.217 3.000 Badajoz.

40.303 3 000 Granada.
45.927 3.000 Madrid.

4 .515  3 0 0 0  Idem .
41.553 3.000 Lérida.
45.373 3 000 Sevilla.

8.744 3.000 Barcelona.
43 .785 3 000  Oviedo.
8.960 • 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 425 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes: - .

Huérfana.
D'ma Juana Benita Severiana Montop, hija de D. Pedro Ma

nuel, Miliciano Nacional de Villanueva de la Fuente, muerto 
en el campo del honor.

Doncellas.
Anton'a Rodríguez de Francisco, del Hospicio.
Emilia HerHan de Alfonso, de id.
Rosalía Cano de Manuel, de id.
María del Carmen Rodríguez de Francisco, de id.
Y Rosa Redondo de Eugenio, de id.

Prospecto del sorteo que se hb de celebrar en, Madrid el dia 13 
de Abril de 4875.

Constará de 46.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778* importantes 700.800 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4.................................  de.........................................  460.000*
4 . . . . . ...........   d e.........................................   80.000
4 ................................  d e .........................................  30.000-'
4 ............................   de.......................................... 40.000

4 5 . . . . . . . ..............   de 3.000   45.000
345................................... de 600......................   207.000
4 4 0 . . . . . .    de 400........................ 464:000

2 aproximaciones de 4.600 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 3.200

2 idem de 800 para id. id. al del premio
segundo...........................................................  4.600

778 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto alas aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 46.000; y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la instrucción dei ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el jue^o tienen derecho, con la venia riel Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesad os.

Madrid 3 de Abril de 4875. «=Ei Director general, Josó 
Rivero.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 4874, bola 4.* de sorteo, que 
comprende las carpetas números 431 al 440 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, carpeta núm. 665 de señalamiento.

Madrid 3 de Abril de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado Ies pagos que se ex
presan ácontinuación para el dia 7 del corriente, de diez á 
dos de Ja larde:

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 4874, bola 2.* de sorteo, que 
edmprende las carpetas números 61 al 70 de señalamiento.
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Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio de 4872, c&rpeia núm. 666 de señalamiento.Madrid 3 de Abril de 1875.*= El Director general, Miguel 

Alegre Dolz.
D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .

El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el din 6 del corriente, de once á dos de Ja tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
de la preposición que le íué admitida en la subasta celebrada en d.* de Octubre próximo pasado para la adquisición de cupones y demás valores á que so refiere el decreto de £6 de Junio último.

Número
"def de-' INTERESADO.

pósito. _________________________________________________
Sod D. Miguel Redondo.

Madrid 3 de Abril de 487o.=«=El Secretario, Santiago Ba~ Uestoros.^-V.0 B.*«*K1 Director general, Amblará.

T e so re r ía  C en tral de la  H acien d a  p ú b lica .
Bonos del Tesoro.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 6 del ac tual, desde las diez do la mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con ios números 4.487 á 4.53o, importantes 18.810 pesetas.Madrid 3 de Abril de 4875.*=~E1 Tesorero Central, Francisco de Goicoeehca.
— —— %

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 dol actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa 
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con ios números 4.536 al 4.570, importantes 45.300 pesetas.

Madrid 3 de Abril de 1875.=® Ei Tesorero Central, Francisco 
de Groicoechta.

B anco de E sp a ñ a .
Su situación en 31 de Marzo de 1875.

Pesetas.' Cénts.ACTIVO. --------------------

!
 Metálico...........................  18 674.736*62 \Horras de p la ta   12.600.250*02

Casa de Moneda.—Pas- ouujl i í j . utas de plata................. 4.144.814*33 ) 34 0 i ‘U Í i  i lIdem id.—Idem de oro. 589.232*17 Efectos á cobrar en este
d ia .................................  4.006.691 'Efectivo cu las sucursales  43 .881.881*31 \Idem en poder de los Comisio- /nados de provincias y extran- > 55.816.801‘57jeros.........................................  8.397.420*26 iIdem en poder da conductores. 3.537.500 /

89.831.225*71
Cartera de Madrid  ........................................  220272.338*43Idem de las sucursa les..................................  22.009.517*92Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.83371Bienes inmuebles y otras propiedades  2.198.172*48Tesoro público : por intereses y am ortización de billetes hipotecarios.................. . 7.492.000

342.187.108*25
PASIVO.

C apita l... .................................................... .. 90.281.000Fondo de reserva....................................... . 9.028.100Aumento de capital y fondo de reserva en 1875. 8.564.600Billetes emitidos en M adrid.. 88.281.825 ) in - aAÁ nnnIdem id. en las sucursa les.... 19.333.075 i M i.bl4.J00
Depósitos en efectivo en Madrid.......................  18.000.214*63Idem id. en las sucursales. .  .........     597.697*15Cuentas corrientes en M adrid.. . . . . . . . . . . . .  75.032.481*68Idem id. en jas sucursales       ..................     9.886.89349
Dividendos....................      1.611.51154
Ganancias y f Realizadas.,., -2.317665-37. ) o n n  oíííuqpérdidas í No realizadas. 743.702‘í i  i Lab i 4o
Intereses y amortización de billetes hipotecarios......................................... . . .  . . . . . . . .  61.952*43Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destino al pago de intereses y am ortización de billetes hipotecarios y pagarés del contrato por Real orden de 27 de Mayode 1868..............   10.876.336*86
Diversos  ............................................. .... 7.569 853*29

342.187.108*25
Madrid 31 de Marzo-de 1875.««El Interventor, Teodoro Rubio.«=V.a B.*=E1 Gobernador, Cantero.MINISTERIO DE LA GUERRA.

P a r q u e  d e  S a n id a d  m i l i t a r .
Debiendo precederse á contratar en virtud de Real orden de 12 de Marzo del actual

Ochenta mochilas-botiquines.Ochenta bolsas de compañía.
Quinientas camillas de campaña, modelo español.

Cuyas tres partidas se hallan subdivididas en lotes en la forma que expresa Ja condición 3.a del pliego de condiciones.Se convoca por el presente anuncio i  subastar la construcción de todos estos objetos con sujeción á las reglas y form alidades que á continuación se expresan :
1.* La subasta tendrá Jugar el dia 17 del mes actual, á la una de su tarde, en el Parque sanitario do Madrid, sito en el cuartel del Rincón, ante el Tribunal compuesto del Direetor de dicho establecimiento , del Comisario Interventor dei m ism o, de un Jefe del cuerpo de Sanidad m ilitar nombrado al efecto y  del Escribano de Guerra; en cuyo local se hallarán de manifiesto desde las diez de la mañana á cuatro de la tarde, 

además del pliego de condiciones, los modelos con toda su dotación, y listas individuales para la más perfecta claridad y 
completa inteligencia de cuantos deseen interesarse en la su 

basta , puesto que á ellos deberán ajustarse las construcciones de todos los objetos de este contrato.2.a El acto se verificará, con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones arregladas al modelo que á continuación se expresa.
3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar ó escuchar las aclaraciones que sa necesiten, y en su caso aceptar y firm ar el acta del remate.

Madrid 3 da Abril de Í875.=**E1 Director del Parque, Jo»é Esbry.
Modelo de proposición.

D. M. de B„ vecino de y domiciliado e n . . , . enterado del anuncio de convocatoria publicado en la G a c eta  dk 
M a d r id  , Boletín oficial y  Diario de Avisos de esta capital del d ia    y del pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Parque de Sanidad m ilitar, según los cuales han de ser contratadas 80 mochilas-botiquines, &0 bolsas de compañía , 500 camillas de campaña, modelo español, se compromete á entregar todos los objetos (el lote, lotes Ó fracción de los mismos), con estricta sujeción ó indudable igualdad á Jos modelos y listas de dotación que respectivamente de cada uno de ellos se Je han exhibido y ha examinado en el Parque de Sanidad m ilitar, al precio d e . . . .  .pesetas cada uno; y para que sea válida esta proposición acompaño la carta de pago del depósito hecho del5 por 400 del valor total (del lote, lotes ó fracción de los mismos) por que ofrezco este servicie en la Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la condición 40 del pliego de condiciones á que se refiere.

(Fecha y firma del proponente.)

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ió n  g e n e r a l de B en eficien c ia , S an id ad  
y  E sta b le c im ie n to s  p en a les .

Circular.
Sírvase V. S . reclam ar con urgencia á los propietarios de todos los establecimientos balnearios de esa provincia dos botellas de agua mineral recogida en los mismos grifos de cada 

uno de los manantiales; adviniendo á V. S. que deberán rem itirse á este centro direeíivo Jaeradas, sellaüás y  con una etiqueta que exprese su procedencia y clasificación á fin do poder mandar una colección completa de todas las aguas minerales de España á la Exposición de Fiiadelña.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 4875.««El Director general, Salvador López Guijarro.=®*Se- ñor Gobernador de la orovincia de....

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

E s c u e la  g e n e r a l  d e  A g r ic u ltu ra .
LA FLORIDA. 

 Con aprobación del  Excmo: Sr. Ministro de Fom enta , fecha 24 de Marzo ú ltim o , se sáca á pública subasta la leche que produzca la vaqueriza do este establecimiento bajo él pliego de condiciones siguiente :
Pliego de condiciones y tasación para la venta en pública subasta

de la leche que produzca la vaqueriza de este establecimiento.
1.a El precio de tasación es de 50 céntimos de peseta por azumbre.
2.a La licitación será ab ierta , por.pujas á la llana que du

raran-45 minutos, y el tipo para dichas pujas sera de o céntimos de peseta por azumbre.
3.a No se admitirá postura menor dei precio de tasación.4.a Todo posíor está obligado á hacer un depósito previo en la Caja de este establecimiento de 500 pesetas; cuya cantidad, 

si verifica el remate, qúodará en aquel concepto como garantía ai fiel cumplimiento dei remate.
5.a El rem atante está obligado á recibir, diariamente- toda la leche que se le entregue, cualquiera que sea el número de azumbres.
6.a La duración del contrato será de dos años, empezando á contarse al siguiente dia del remate.
7.a La entrega de i a leche se verificará en las vaquerizas de la 'Escuela^, donde se hace el ordeño, á presencia y con intervención del Ayudante de cultivos, Conserje y representante del rematante.
8.a Las horas para el ordeño y entrega de la leche en las diferentes estaciones del año serán previamente fijadas por el 'Sr: Director-de Ja Escuela.
9.a E l rematante dejará en la Escuela recibo diario de la cantidad de leche que se le entregue.
40. El pago de la leche que diariamente reciba el rem atante lo verificará al contado semanalmente en la Tesorería do la 

Escuela, la cual le extenderá el correspondiente recibo talonario.
11. Si el rem atante faltase a l ’pago sernan a l , como se ex

presa anteriorm ente, se descontará del depósito de 500 pesetas el importe de la leche de la primera y segunda semana: se le pasará aviso oficial de esto ; y si á la tercera ¿emana no pagase, se considerará rescindido el contrato con pérdida del depósito y sin derecho alguno á/indemnización ni resarcimiento.42. Si el Estado dispusiese dei ganado ó suspendiese la venta de la leche,.el rematante r-o tendrá derecho á ninguna re clamación más que á Ja devolución del depósito expresado en la condición 4.a
43. La subasta tendrá lugar á las once do la mañana del 45 del actual mes de Abril en el edificio que ocupa la Escuela, 

casa conocida por La China, ante el personal administrativo de la misma, presidido por el Sr. Directoró Profesor en quien delegue aquel sus facultades.
La Florida 2 de Abril de 487o.«=--El Director, Pablo González da la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M adrid .

Comisión especial para la construcción de un  edificio con destino á Colegio de la Paz.
Habiendo, acordado Ja  Excma. Diputación provincial de Ma

drid erigir un monumento que recuerde á las generaciones fu

turas el restablecimiento de la Monarquía co n stiii^k ^á l eia ]& personado D. Alfonso X II , proporcionando al mismo iiempe» cómodo y conveniente albergue á los séres desgraciados cuya educación le está confiada; y debiendo llevarse á cabo en el. más breve plazo posible, la Comisión encargada de cum plir e l  inferido acuerdo hace un llamamiento á Jos propietarios éo terrenos dentro de la capital y su zona de ensanche, son arre— glo á las bases y condiciones siguientes:
4.a El solar edificable habrá de medir por lo ruónos 6.006^ metros cuadrados.
2.a Se admitirán proposiciones de venta durante 30 días*, contados desde la publicación de e ste  anuncio en la Ga c e t a ». Diario oficial de Avisos y Boletín oficial de la provincia.3.a Cada proposición contendrá:4.* Un plano del solar ofrecido en escala de cuatro m ilímetros por metro, en cuyo plano se determinará de uüamanera» clara y precisa la estancia, forma, linderos y alineaciones del solar.
2.* • Nota del desmonte ó terraplén necesario para situar e l  terreno en rasante, con arreglo ai plano acordado por el Excelentísimo Ayuntamiento.
4.a A cada^ proposición, que se marcará con un lema, acompañará un pliego cerrado, que contendrá nombre, apellido y  domicilio dei dueño del solar; precio del metro cuadrado, condiciones dei pago si no exigiese fuese al contado, y cuantas- condiciones convengan al vendedor. ;

El que presente proposición está obligado á mantenerla du rante 30 dias, á contar desde aquel" éxi que sean abiertos los pliegos cerrados; cuyo acto se. verificará públicamente dentro  de los seis dias siguientes ai de la terminación del plazo de admisión.
La Diputación provincial sé reserva el derecho de aceptar la proposición que más convenga á sus intereses, y el da n o  aceptar ninguna si asi lo creyese oportuno.
Madrid 2 de Abril de 187o.»*El Marqués de la Torrecilla.*® 

Manuel María Alvarez.**Franciseo Cubas.
A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C entral.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta dé franqueo el dia 2 de A bril de 4875.
Núm. 38 Adela L. de Vega.—Huelva.

39 Ana Andújar.—Cádiz.40 Agustín B. Mata.—Val verde de la  S.41 Antonio Rey.—^Ciudad-Real.42 Bráulio Martínez.—Sigüenza.7 ' 43 Cecilio Peruéha.—Cumóralejo.44 Damian Lorenzo.—Santander.45 Damiap Romero.—Logroño.46 Eugenio Aguado.—Miguel-Ibañez.47 Elisa Solar.—Haro.48 Francisco Palau.—Requena.49 Francisco P. Gaamaño.—Santander.50 Francisco García.—Dolía.51 Francisco Martínez.—Burgos.52 Francisco Espina.—Pedrosa del Rey.53 Fernando Cabrera.—Alcoy.54 Francisco Gispert.—Carabanehel Bajo.55 Francisco Escudero.—Zaragoza.56 Isidoro Gallego.—Alde&dáviia de R.57 , Isidoro B u iz .—Guadalajara.7  58 Isidora ’Auja.—Oviedo. 759 Joaquín Ramos.—Usanes.60 Juan Herranz.—Idem.61 Julián Pérez.—Villacañas.62 Juan D. García.—Üznayo.63 Juan Durantes.—Moreruela de los Y.
64 José Grande.—Ciudad-Real.65 Luisa Tronerio.—Tuy.66 Leopoldo García.—Arévalo.67 Mániiel  ̂ Mauséras.—Cádiz.
68 María7Martínez.—Arroyo del Puerco.69 Manuel Granizo.—Chiva.70 María. Marco.—Valencia.
71 Manuel Fernandez.—Cazurra.72 Miguel Recur. Aran juez. *73 Miguel R. Lasala.—Almadén.
74 Marquesa de Rianzuela.—Valencia.75 N. Molineto.--€ádiz.
78 Pascuala Herranz.—Molina de A.77 Polonio Rozas.—Majadahonda.
78 Pascual Muñoz.—Cadalso de los V.79 Pedro P. Ubagon.—Linares.80 Pascual Morcillo.—Ubedá.
81 Rafael Esparza.—Lérida.82 Serafín Otero.—Cartagena.
83 Santos Casado.—Guadalajara.84 Toribio G. Madfazo.—Ciudad-Real.

Madrid 3 de Abril de 4875.*¿KT Administrador, M artin Botella.

A DMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d o s  d e  p r im er a  in sta n c ia .

Antequera.
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido &c.
Por el presente se anuncia el concurso voluntario por cesión 

de bienes de D. Patricio Carrera y Priego, de esta vecindad y  
comercio; y en su virtud se llama á pus acreedores para quo 
se presenten en dicho jtifcio dentro de 20 dias, que empezarán 
á  contarse desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  b e  
Ma d r id , con ios títulos justificativos de sus créditos.

Dado en la ciudad de Antequera á 22 de Marzo de 4875.«» 
Ildefonso Sainz,«*Por mandado de S. S., Licenciado Juan A* 
Botes. X—1346

Madrid.-Universidad.En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de í distrito de Ja Universidad de esta capital , refrendada por 
mí el Escribano, so an u n c ia d  fallecimiento ábintestato de Don 
Prudencio Goyri y Beazcoeckea, natural de la villa de Bilbao* 
hijo legitimo do D. Juan y de Doña Teresa, de estado solteros 
y de edad do 80 años, ocurrido en esta capital el dia 7 ce M&rza 
de 4874, á  fía de que los que se crean con derecho á  la heren
cia comparezcan á  deducirle en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 30 dias.

Madrid 31 de Marzo de 1875.^Doaato Toledo, X —1344
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C a n a l d e  U rg e l.
En cumplimiento de lo qns prescribe el art. 13 de los esta- 

*tfutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esta 
•Compañía para celebrar jun ta  general ordinaria el día 25 del 
tactual, á las doce y media de la tarde, en el salón dei Instituto 
industrial, calic del Conde del A salto, núm. 48, piso primero.

Los señores accionistas que deseen asistir á la sesión ha
b rán  de depositar préviamente 10 ó más acciones en la Secre
ta ria  de la Sociedad desde el dia 6 al 17 inclusive.

Ociio dias antes dei de la convocatoria estarán de manifies
to  en las oficinas fie la Sociedad hl balance del ejercicio finido 
j  la lista de los señores accionistas con derecho de asistencia.

En los días 23 y 21 se entregará á los señores accionistas 
que lo soliciten un ejemplar de lá Memoria que ha de leerse 
en  la junta general anunciada.

Barcelona l .# de Abril de i875.~~Por el Canal de Urgel , el 
Director interino, Domingo Cardenal. X—1338—8

C o m p a ñ í a  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  X » an g reo , e n  A s tu r ia s .

Por acuerdo del Consejo se convoca á jun ta  general ordi
n aria  para el dia 29 de Abril, á la una de la tarde, en cuyo 
acto se tratará de la aprobación de cuentas, dividendo, nom
bram ientos y demás asuntos ordinarios.

Los depósitos de acciones se adm itirán hasta el d ia 14 del 
expresado mes en esta Secretaría.y en las oficinas de Gijon; 
.adviniéndose á los señores accionistas que tienen su stitu io s 
en  depósito voluntario y quieran concurrir que deberán soli
citar el billete de entrada con 15 dias de anticipación al desig
nado para la junta.

Madrid 27 de Marzo de 1875.-=EIíSecretario9 Aurelio Rico.
X—1307

L a  C a rb o n e r a  m e ta lú r g ic a  española.
Habiendo decretado el Consejo de adm iirstracicn  de esta 

Compañía el pago de un dividendo de 20 pesetas por acción,’ 
se anuncia á ios señores accionistas á fin de que lo hagan efec
tivo: • • • ■ : ■

En Madrid en el donrem o de la Sociedad, S Iva, 49.
En París en la casa de Mr. A. Carvaillo, rué Eohiquíer, 39.
Y en Barcelona en la sucursal do la misma, plaza de San 

Sebastian, 15, segunde.
Madrid 3 de Abril de 1875 *=*P r  acuerdo dé la Dirección, 

e: Secretorio, M. Vidal y Gómez. X—1345

R e g e n e ra  la .

SOCIEDAD E S P . C I iL  M IN ER A .

Número 242.— Sn la c udad de Cartagena, é 18 de Marzo 
de 1875, anto mi D, Juan José Fernandez y Brest, Notario, 
vecino de ella, inc j pojado al Cole po de la Audiencia de Al
fa tcv te, presentes lo» testigos qu^ so expresarán, parecieron de 
u  ía partir. D. Antonio Martínez Berna!, mayor de edad, casado, 
propietario, y de la otra el Sr. D. José Martínez Martí, m ayor 
de edad, soltero, Abogado de los Tribunales de la Nación; Don 
Joaquín Ortiz y Momplet, de 45 años de edad, soltero, propie
tario, y D. Juan Moreno Esteban, de 55 años de edad, casado, 
Maestro mayor del Arsenal de este Departamento, y todos de 
esta  vecindad, cuyas circunstancias convinieron con las cédu
las personales que exhiben; y asegurando los comparecientes 
hallarse con la capacidad legal p*.ra este acto, el D. Antonio 
M artínez'Berna! dijo que es dueño de la mina que á continua
ción se describe, y es la siguiente:

De la mina de plomo nombrada Pekín. situada en el paraje 
llamado Barranco de i Estepar, Diputación del Real, de este 
térm ino municipal, que mide una superficie de 44.055 metros 
cuadrados, siendo las minas colindantes por el Norte y Este 
la  Vista Alegre; S ur la Doloroso., y Oeste la Deseada.

La deslindada mina le fué concedida al que habla por v ir
tud de título expedido en ,1a ciudad de Murcia en 27 de Junio 
de 4871 por el Sr. Gobernador civil D. Francisco Moren y Sán
chez; cuyo título se inscribió en el Registro de la propiedad 
de este partido ai folio 23 del tomo 449 del Ayuntamiento de 
esta ciudad, y 229 de la numeración general, finca núm. 14.896, 
inscripción 1.a, acompañando á dicho título el plano levantado 
por el Ingeniero D. Vicente Martínez Villa, acta de tem a de 
posesión y demás documentos correspondientes.

Que ha determinado constituir, conforme á lo prevenido en 
la  ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre de 1869, una 
Sociedad especial minera; y optando como desde luego opta a 
los beneficios que lá referida ley le concede, por el presente y 
en la forma que más por derecho haya lugar otorga: que fun
da una Sociedad especial minera, bajo Ja .denominación de 
Regenerada, con arreglo á ífí ley de 19 de Octubre de 1869, para 
la  explotación de la* mina P tk in  descrita anteriormente, bajo 
las bases y condiciones siguientes:

E l domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad de Car
tagena, donde residirá la Dirección.

Que la Sociedad se titulará Regenerada, con domicilio en 
esta ciudad, como sé ha manifestado anteriormente; y se com
pondrá tíe 40 acciones, todas iguales en derechos y obligaciones, 
divididas en cuartos de acción, representadas por títulos nomi
nativos, talonarios- y tras&ribles por. endoso, con capital inde
term inado, las cuales sB dividen en esta forma:

A ccion es.

El que dice, ó sea D. Antonio Martínez Berna!, 34 ac
ciones. . . . . --------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . 1 3 4

Una y media acción D. Juan Moreno E steban... . . . . . .  4
Tres acciones D. Joaquín Ortiz y M omplet.. . . . . . . . . .  3
YT una y media acción D. Jo¿é Martínez M a rtí.. . . . . . .  i  */2

- — ^ -------------

T o t a l .....................................  4 0

Que Ja dirección y  administración dé. la Sociedad estará á 
cargo de una comisión de seis socios elegidos en jun ta  gene
ra l,  cuyos cargos serán gratuitos, relevándose por mitad en 
cada un año.

Todos los socios, en el hecho de aoeptar la parte de, interés 
-que Ies corresponda en esta Sociedad, quedarán obligados al 
cumplimiento, no sólo á lo preceptuado en,esta escritura, sino 
Cambien á lo que establezca el reglamento que oportunamente ; 
m  forme por la jun ta general ó lá directiva en su caso.

Todo socio que resida fuera de esta ciudad ó se ausente de 
ella deberá nombrar persona legalmerite autorizada y apta 
para contratar, que La represente en todos los casos a fin de 
que nunca pueda alegarse ignorancia del estado de la em 
presa.

Siempre que se hagan dividendos pasivos, se publicará el 
acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de la cen
tral é inscrito en un periódico de esta localidad, señalando pla
zo m q u e  ha de hacerse efectivo, que nunca será menor de ocho

d ias; pasado el término fijado sin haberse satisfecho la cuota 
reclamada, se entenderá que el socio deudor renuncia á todos 
sus derechos, y se procederá sin más requerimientos á la cadu
cidad en favor de la Sociedad de las acciones en descubierto, 
que se anunciarán en el mismo periódico.

Se considerará socio con voz y voto para todos los casos al 
que sea propietario de media acción en adelante. Los represen
tantes serán también considerados como socios, ménos para op- 
tener cargos de la Compañía. Tanto unos como otros tendrán 
en la junta un solo voto, sea cualquiera el número de acciones 
que represente.

Y que todos los socios en la actualidad estarán obligados 
al pago de los gastos que se originan por esta escritura, los de 
su inserción en ia Gaceta y Boletín, é inscripciones en el Re
gistro de la propiedad en proporción al interés que á cada uno 
corresponde.

En cuyos términos otorga la presente escritura de consti
tución de Ja Sociedad especial minera denominada Regenerada 
para la explotación y beneficio de la mina P ekín , cediendo en 
favor de la Sociedad cuantos derechos á la citada mina le cor
responden. Presentes á este acto el D. José Martinez M artí, Don 
Joaquín Ortiz Momplet y D. Juan Moreno Estébari; enterados 
de esta escritura, manifestaron que aceptan la participación que 
á cada uno se les designa, conformándose con las condiciones 
impuestas. Así lo otorgan y firman todos los comparecientes 
con los testigos presentes, que lo son I). Juan Navajas Sánchez 
y D. Heliodoro López Mora, ámbos de esta vecindad, los que 
expresan no tener excepción legal para serlo.

Yo el Notario advertí á las partes que dentro del término 
de 45 di as, á contar desde 3a fecha de esta escritura, deberán 
presentarla al Sr. Gobernador de esta provincia para los efectos 
que establece el art. 3.° de 3a ley .d e  19 de Octubre ya citada, y 
publicarse en la Gaceta  de  Mad r id  y  Boletín oficial de esta  
provincia; y  que si la copia de es ta  escritura no se inscribe en 
el Registro de la propiedad de este partido, no será admitido 
ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal hí depen
dencias clel E stado , según la  ley h ip o tec a r ia  y  su reglamento.

Optan por que lea este instrumento, que aprueban; y yo el 
Notario doy íé del conocimiento de ios comparecientes y tes
tigos, y de cuanto se expresa en este documento público, el 
cual signo y firmo.««Antonio Ma r t í n e z . , Ma r t i n e z , « « J o a -  
quin -Ortiz.*»Juan Moreno.-Wuan Navajas Sánchez.^Heliodoro 
Lopez.«=Hav im signo.*=¿uan José Fernandez y Brest.

Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado que
da archivada en mi protocolo del año actual, á que me remito.

Y á instancia de parte legítima libro 1a presente primera 
copia por duplicado en un pliego dei sello 5.* y otro del. 44, 
que signo y firmo en Cartagena dia de su otorgamjento.*~Hay 
un 8Ígfio.===Juan-José Fernandez y Brest.

Como Notario del distrito de esta ciudad y dei Colegio de la 
Audiencia de Albacete, doy fé que entre los instrumentos pú
blicos otorgados ante mi en el corriente año se halla la si
guiente:

ACTA NOTARIAL.
Número 243.—En la ciudad de Cartagena, á 48 de Marzo 

de 4875, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, ve
cino de ella-, incorporado al Colegio de la Audiencia de Alba
cete, presentes los testigos que se expresarán, parecieron Don 
Antonio Martínez Berna!, mayor de edad, casado, propietario; 
B. José Martínez Martí, soltero, Abogado de los Tribunales de 
la N&cion; D. Joaquín Ortiz Momplet, de 45 años de edad, sol
tero, propietario, y D. Juan Moreno Esteban, de 55 años de 
edad, casado, Maestro mayor del Arsenal de este Departamen
to, y todos de esta vecindad, cuyas circunstancias convienen 
con las cédulas personales que exhiben; y asegurando los com
parecientes hallarse con la capacidad legal para este acto, de 
una conformidad dijeron que por escritura otorgada ante mí 
en el dia de hoy les comparecientes han constituido una so - 
ciedad especial minera denominada Regenerada, con arreglo á 
lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre 
de 1869; por lo.cual, y hallándose cubierta la suscricion de las 
40 acciones de que aquella se compone, declaran constituida 
dicha-Sociedad bajo las bases de la citada escritura, á la que 
en un todo se remiten.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Juan Navajas Sánchez y D. Heliodoro López Mora, ám 
bos de esta ve'cinaad,‘los que expresan no tener,excepción le
gal para serlo; optan por que lea este instruyento, que aprueban; 
y yo el Notario doy fé del conocimiento de las partes y testi
gos y de cuanto se expresa en este documento público, el cual 
signo y firmo.*=Antonio Martiii€Z.=José Martínez Martí.*» 
Joaquín Ortiz.«^Juan Moreno.=*Iiay un signo.—Juan José Fe?' 
nandez y Brest.

El acia inserta corresponde con su original que bajo el nú
mero 243 queda archivado en mi protocolo del año actual, ¿ que 
me remito.

Y a instancia de los interesados libro el presente por du
plicado, que signo y firmo en Cartagena dia de su otorgamien- 
to.**Hav un signo.** Juan José Fernandez y Brest. X—1347

D ire c c ion  g e n e r a l  d e  Co r r e o s  y  T e lé g ra fo s ,  
Según  los partes recib idos, a y er  no  llov ió  en ninguna p rov in cia .

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial del dia 3 de Abril de 1875, comparada con 

la del dia anterior.

■ CaM IÍJO  a l  c o n t a d o .F ondos públicos. — --------- ----------------

Día 2 . D ia 9.
- r - !--------------------------    :- —--------- ----------- ------------ — i-----
R enta p erp étu a  a l 3 por 4C0____ . ____• • •• • f 7 75 f 7*52 4xí—55—70-75

■11*77 4(2-80-82 4(2 
. 47 80-85-82 4*2

pequeños. J 47*80 47*70-85-80
á p la z o .  47*85 17*80-90 íin c. vol.

Idetn ex terior  al 8 por 400  .  ____. . . . . . . .  20*30 20*50-24 ‘00
B illetes hipotecarios d el B anco de España,

2 .a s é r i e . . .   102*30 4 02*25-30-25
B onos d el T esoro, de 2.000  r s . ,  6 por 4 00

in terés anual................................    :   49*95 ■ -5.0*00
En cantidades p eq u eñ a s . 49*95 49*75-50*00-20

49*90
C arpetas provisionales de b 'm os d el Tesoro. 16 75 46‘50-00-50

En can tidades pequeñas. » 4G75
A ccion es de carreteras genera les, 6 por 4 00 

a n u al,-em isión  de 34 de A gosto de 4 852,
de 2.000 r s .................................................. » 39*00

O bligaciones generales por ferro-carriles, .
d e  2.000 r s . . . . . ............. ............ ................ . 34*60 24*50-70-32*00

34*90
Idem  id. n u ev a s ...................................................... .. 34*4 0 31*00-4 0-^5-25
Idem  de 20.000  r s     30*75 s i  ‘00
A ccion es del B anco de E sp aña   . . .  150*50 452*00 -454*50-00

450*75-50 
no p u b lica d o . <51*00 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

PAÑO. BKW BriCIO. I>AÑO. BEN EFIC IO .

A lb a c e te   » 4 (2 L u g o ......................... » 4 (2
A lic a n te   » 4 M á la g a .. ’. ’ *.** » 3(4
A lm e r ía   » 4 - Murcia . .  ’ » 4 (2
A v ila  ................  » 4 |2  O ren se  * » G c¿
B a d a jo z . . . . . .  » 7[S O viedo * » 4(2 d,
B arcelona   » 4 4[2 P a l e n c ia . .   » 4(2
B ilb a o .......................  » 3(4 P am plona  * \  \
B urgos....................... » 4(2 P on teved ra   » 4 ($
C áceres  » 3¡4 S a la m a n c a .. . .  » h §
C ádiz.........................  » 4 4(4 San Sebastian . » 4
C astellón  » 4 Santander  » \  \ 14
C iu d a d -R ea l... » 4(2 S a n tia g o   par. »
C órd ob a  » 8 [4 S e g o v ia   » 4(4
C o r u ñ a . .   » 7(8 S o v illa ........................ » 4454
C u e n c a     » 8(8 S o r ia ..........................  k 4(4
G e r o n a   » *4 T a rra g o n a   » 4 4\4
G ran ad a  » 8(4 T er u e l........................ » 4(2 d.
Guadal aja r a . . .  par. » T o le d o   par. »
H u e lv a . . .   » 4 V a le n c ia   » M j4
H u e s c a   » 4(4 V allad o lid   » 6(8
J a é n ............................ » 3(4 V ito r ia .. . . . . . .  » 4 4 (4 d..
L eón .........................  par. » Z a m o ra .  » 4(2
L érid a ........................ » 4 4(4 Z aragoza  » 5¡8 d.
L o g r o ñ o   » 4(2 d . j

Bolsas extranjeras.
P ar ís  2  A bkil.—- F o n t o  esp a ñ o les: 3 p or  4 00- e x terior, á 23 4pb

\ 3 p or 400   á 63*90
F ondos fra n c e se s .. .  i 4 4(2 por 4 0 0   á 92*70

( 5 por 4 0 0   á 402*40

C onsolidad os in g lese s   á 93 4(L

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 d ias fecha, 4S‘S5.
París, á 8 d ias vista, 5*12-40 d.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Abril de 1875.

TKWPERATUBAALTURA.
d e l  y  lu í  n i e d a d  d e l  a i r e .  1 

b a r Ó D ie l r o  = ^ = = = = = = = = = = = 1  w r e c c i o i  e s t a d o
flOítAS. r e d u c i d a  A 0 "  T gaM éw K T ao

y e n  te ilím e- hu m e.'e  y c la se  dci v ien t0 * (!cl ciel<>-
■ t r ( S * S(!C0*_________ c ic lo ._____________________________________________

6 de la m .. 708*18 3*8 4*5 N. E . . .  V iento. Despejadc
9 de la 111.. 708*52 9*5 5*5 N. E . . .  I d e m . .  Idem.'

42 d el d ia . .  70*40 G ‘0 9*2 E . . .  B r is a . .  N ubes.
3 de la t . . .  705*57 4 7*2 8*9 iE   íd e m ...  ídem .
6 de la t . .  705*38 4 4*3 7*0 |'E . . .  I d e m .. . CásidespJ
9 de la n . .  706*0i 9*0 4*3 ¡ E _____ Idem .. Despejadc

Tem peratura máxim a del aire, á la so m b ra   4 7*2
Idem  m ínim a de i d .............................................................................................. 3*5

D ife r e n c ia   4 3*7
T em peratura m áxim a al sol, á 4*47 m etros do la  tie r r a ....................... 29*2
Idem  id. dentro  de una esfera  de crista l.......................     48*4

D ife r en c ia ...................................       <9*2
L luvia  en las 24 últim as horas, en  m ilím etro s .........................................  » .

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4o á 46 pesetas la  arroba, de 0*59 á 4 la lib ra  y  
á 4*34 el kilógram o.

Idem  de carn ero , de 0*53 á 0*82 pesetas la  lib ra , y  á 4*48 el k iló
gram o.

Idem  de ternera , de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló*  
gram o.

Idem  de c o r d e r o , de 0*74 á 4*42 pesetas la lib ra , y  á 4*4 3 e l kiló
gram o.

Despojos de cerdo, de 40 á 11 p eseta s  la arrob a; á 0*50 la libra, y  
á 4*08 el kilógram o.

T ocino añejo, á .20  pesetas la arroba; ó 0*94 la  lib ra , y  á 2*04 el ki
lógram o.

Idem  fresco, de 48*50 á 49 pesetas la  arroba; á 0*82 la lib ra, y  á 4*78 
el kilógram o.

Idem  en  ca n a l, de 4 7*50 á 48 p esetas  la arrob a , y  de 4*59 á 4*08 
el k ilógram o.

Lom o, de 4*25 á 4*50 p esetas la lib ra, y  á 3*25 el k ilógram o.
Jam ón, de 20 á 30 p esetas la  arrob a; de 0‘82 á 4*50 la lib ra , y  de 

4*78 á 3*25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 p esetas el k iló 

gram o.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arrob a; de 0 ‘25 á 0*59 la  libra, 

y  de 0*54 á 1‘2S el k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , v d c  0*43 

á 0*76 el k ilógram o.
A rroz , de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; d e  0*26 á 0*44 la lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la  lib ra , y  de  

0*52 á 0k63 el kilógram o.
Carbón vegeta l, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 0'94 pesetas la arroba, y  á 0*09 (4 k ilógram o.
Cok. á 0*87 pesetas la arroba, y  ¿ 0*07 e f  kilógram o.
Jabón, de 9 ‘50 á 11*50 p esetas la  arroba ; de 0 ‘35 á 0*50 la l ib r a , y  

d e 0*76 á 4*08 el kilogram o.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arrob a; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de  

0*43 á 0*49 el k ilógram o.
A c e ite . de 4 5 á 4 6 pesetas la  arrob a ; de 0*48 á 0*54 la lib ra , y  á 

el decalitro.
V ino, de 6*50 á 10 pesetas la  a r r o b a ; de 0 ‘23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á G‘93 el decalitro.
P etró leo , de 0*35 á  0*38 pesetas el cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 el d e -  

cálitro.
T rigo, de 41*80 á 42*72 p esetas la  fanega, y  de 22*12 á £3*80 el bec~  

tó litro . , ■„
Cebada, de S*25 á 8*75 p esetas la fan ega , y  de 45*25 á 46*75 el h ec -  

tó litro . "

N o t a . Beses degolladas en el d ia  de  ayer.—Vacas, 4 36.—Corderos, 426.—  
Terneras, 2 6 .— T o t a l , 588.

Su peso  en l ib r a s . . .  62.883.— Idem  en k iJógraraos.. .  28.851. ,
Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre artícu los de c o m er , beber y  a r d e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P tS. OCnlS.

T o l e d o . . . . . . . ..............  2 .595*34 ( M ed io d ía ..................   43.486*42
S eg o v ia    2.01 G‘79 C o r r e o s .. . .......................... 59*44
N orte.......................... 5.725*p9 P ozos de n ie v e  ..............  *
B ilb a o  ............ 4 .750*19 M a ta d ero s .........................  7.841*40
A ragón ................... .. 4.46SB7 r ■ y - ~
V alencia .........................   S.932M1 fo iA L ............... .

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su conocim iento .
Madrid 3 de A bril de 4S75.— El A lcalde, C. el Conde de Toreno.

Forma parto de este número el pliego í i  del temo L* 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.
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MADRID. — S. M. el Rey y S. A. R. la Princesa d a  As
turias asistieron ayer tarde, como de costumbre, á la Salve 
■en la basílica de Atocha.

— Satisfecha la ansiedad de muchas personas que de
seaban ofrecer sus respetos á S. M. el R ey, éste hu  resuelto 
no recibir en lo sucesivo más que desde la una de la tarde, 
para dedicar las horas a e  la mañana al trabajo y al estudio.

— Ayer fueron recibidos por S. M. el R ey las Sras¿ Mar
quesas de Santa Genoveva y de la Puebla de Rocamora, 
Condes dé la Rompra.y de Villanueva, Barón del Castillo y 
el Sr. D. Francisco P jarea. f v "

— Ha recibido *el Banco de España una cantidad bas
tante respetable d< 3 barras de plata y ero, que serán tras- 
formadas en m onada con eibusto de S. M. el R ey, cuyo.mo- 
delo ha sido pres entado para su aprobación ántes de gra
barlo en acero.

-  E l domingo próximo se suministrará la comunión pas
cual á los acogid os en el hospital de la Princesa con la solemnidad de costumbre.

— Presidida por el, Gobernador, se reunió ayer tarde la 
Junta auxiliar de cárceles.

—Anteano che estuvieron muy concurridos los salones 
de la Preside n cia. Entre las personas que allí vimos, recor
damos á los Ministros de Estado, Fomento y Gobernación; 
al General M arques!, General Áxcárraga, Brigadieres Sanz y 
Goymeche; á los Condes de Heredia Spínola, Trígona, Foxá 
y  Gasa-Gali ndo; al Vizconde de Manzanera, al Barón de Cor
tes, é  los Di ¡iques de Ri vas y Almodóvar, á los Marqueses de 
San Eduar do, Aranda, Gáceres, de la Merced, Selva Alegre, 
Vinent, d< i la PueT)la de Rocamora , de Pizarra, de Triyes, 
de'Franco s, de San Cárlós, del Villar y de Cabra, y á los se
ñerass ArTLáu (D. Víctor), Cazurro, Cardenal, Ri vero (Don 
José), Canoras y González, Alzugáray Cadórniga, Mendo de 
IFigueroa,,, López Guijarro, Nava (Di Hilario), Maldonado 
OMacanaz, Barrantes, Mario, Borrajo. (D. Pedro), Werner, Can
tero y Seirullo, Élola, Coronel de Ingenieros Sr. Sanz, Co- 

; nenel Velasco , Fonseca , Ojeda , Abril y León , Díaz Agüero, 
Pastor, Botella, Andrade, Aguirre de Tejada, Retortíllo, 

chanta María del Alba, Campoamor, Estrada, Mena y Zorrilla, 
Cárdenas (0. Juan y i). José), Cos-Gayon, Rubio, polo; Cua
dra, Borrego, Cerero (D. Cesáreo),^Valero y Algora/ Colmeiro, 

’if Escobar y algunos otros. ¿ : i; r
—Hemos recibido un ejemplar elegantemente impreso 

-de la Memoria del curso de 1873 á 1874, leida en la solemne 
ap e r tu ra  de los estudios del año académico d© 1874 á 4875 
-en el Instituto dé segunda enseñanza de Valencia, que dirige 
^el Sr. D. Vicente Boix.

VAL ENCIA 2  de A b r i l  Con la solemnidad y pompa 
d e  costumbre celebró anteanoche el trigésimoquinto ani
versario de su instalación el Instituto Médico valenciano, 

-cuyos notables trabajos son generalmente reconocidos.
Una concurrencia numerosa y escogida se había reunido 

-en el salón de actos literarios ae la Universidad , donde 
aquella festividad se celebró, y tuvo ocasión de aplaudir los 
-diferentes discursos que sé pronuiiciaroh durante él acto,

—He aquí el programa ae los premios que el Instituto 
^Médico valenciano ofrece á los a mantés de la ciencia en 1876:

4 /  cuestion.^Medicina.—-ñisloriácompleta de. la fiebre 
puerperal, determinando si es un proceso morboso bien de- 
áinido. '

2.a cuestión.— Cimgia.—4)\ag{iásiico diferencial éntrelas 
■distintas producciones homeomorfas y heteromorfas.

3.a cuestión.— Farmacia. — ¿Reúne España condiciones 
abonadas para el establecimiento de grandes laboratorios de

Sroductos químico-farmacéuticos é industriales? ¿Qué pro- 
uctos podrían prepararse con ventaja? Procedimientos que 

deberían  emplearse para su obtención.
4.a cuestioní^Ciénñas auxiliares.—-Determinar las vén- 

■tajas é inqonveaient.es de los diversos sistemas de, calefac
ción  y alumbrado usados en nuestro país, considerados es- 
j)ecialmentebajo el punto de vista higiénico. s

5 /  cuestión.—Resolución de un punto cualquiera intere
san te  de la ciencia, á elección del autor, siempre que dicha 
«Bsolucion sea satisfactoria á juicio de la Comisión censora.

Para la resolución de cada una de lab precedentes cues
tiones se ofrecen dos premios: él primero consiste en una 
medalla de oro, en cuyo anverso irá esculpido el sello de la 
«odoración; en el reverso grabado: «Al mérito de D.N.Ñ.,* 
4^sea el nombre y apellido del agraciado, y además el título 
de  «oció dé mérito, constando el concepto por que se ha ex
pedido*. El segundo ó accésit consiste en el mismo título de 
socio de mérito, constando el concepto por que se ha ex* 
pedido. -

~-:En el mes de Marzo que acaba de terminar han in
gresado en la Caja de la Administración económica de esta 
provincia 308.499 rs. 85 cents, por derechos de Aduanas, 
0  sean 84.848 rs. 69 cénts. más que en igual período del

—Ayer por la mañana se administró el Pan Eucarístico 
á los enfermos asilados en la Misericordia. El actó principió 
á  l as siete y media de la mañana, celebrando la Misa de Con
sagración él Provisor y Vicario general Sr. Di Lórénzo Car
ca villa. Practicáronse con debida pompa todas las* ceremo- 
iriásyv termmadas estas pasaron los convidados á  unr salón, 
donde Imbfe preparado un espléndido banquete costeado 
p o r  algunos particulares.    L . \

El Sr. Provisor entregó, al Secretario Director accidental 
Sr. .Malbuisson un libramiento de 6.000 rs. con destino ex
clusivo á la construcción de la iglesia de la casó.’;

Asistieran al acto representantes de la Diputación pro^ 
vifícial, del Ayuntamiento, de varias corporaciones científi- 
cás y algunas seminarisf&s internos.

ZARAGOZA 8 de AbriL~$e  ha constituido en está ca
pital una Sociedad jde Instrucción J  Beneficencia con el t í 
tulo de La Caridad, cuyos estatutos ta n  sido aprobados ya 
por nuestra primera Autoridad civil. ‘ J

—Hoy debe reunirse esta Diputación, provincial con ob
jeto dé celebrar las sesiones semestrales que dispone la léy.< 

-- En el Banco dé Zaragoza se h a  celebrado la  junta gene
ral extraordinaria á que habian sido convocados tódos lol 
accionistas con objeto de constituir la nueva Sociedad, se-

fun lo acordado en ju n ta  de 4.° del mes próximo pasado, 
miándose al efecto por todos los asistentes, muchos en nú

mero, la escritura social correspondiente*
Después de una razonada discusión, en que tomaron 

parte los Sres. García, Bruil, Marracó, Mendivil y Peyroná, 
§e aprobaran algunas variaciones en los estatutos por qué 
¿a de regirse la Sociedad.
1 Al tratarse del nombramiento del nuevo Consejo 3e ad
ministración, se presentó una proposición, que fué áprobadá 
po^gran mayoría, para que dicho Consejo, depositario dé la 
Confianza de todos los accionistas, continuara formado como; 
hasta el presenta

 EXTERIOR

ALEMANIA.  -La Comisión de justicia del Consejo fe
deral ha recibido la lista de las congregaciones religiosas 
del Imperio, de la cual resulta que él número dé éstábleci- 
mieutQS de esta índole se eleva en Alemania a 4.090, ó 
.sea 90 conventos de monjes y 4,000 de religiosas. El nú
mero total de los congregados suma 9.000 personas; 8.000 de 
estas son pertenecientes al sexo femenino. e

Según l a Post de Berlín, cerca de la mitad de dichos es
tablecimientos e&tá destinada á cuidar de los enfermos ó á 
¡otros objetos caritativos.
; V  —La ..Yqi^éüuñg  manifiesta que la ncdfeia de conferir 
eí tratamiento de Alteza al Príncipe de Bismark carécé de 
todo fundamento.

—El Príncipe de Hohenloe, Embajador de Alemania en 
París , ha regresado á esta capital para ocupar su puesto 
después de haber pasado algunos dias en Berlin, donde ha 
sido recibido repetidas veces por el Emperador, y celebra
do frecuentes entrevistas con el Principe Canciller.

AUSTRIA-HUNGRÍA — Casi todos los periódicos dé 
Viena dicen que es inexacta la noticia publicada por algu
nos diarios extranjeros respecto de la proposición pór parte 
de Austria al Gobierno británico de la idea de una confe
rencia encargada de determinar el derecho de los Principa
dos Danubianos á celebrar tratados de comercio.

BÉLGICA.—Le Moníteur publica la ley que concede al 
departamento de la Guerra créditos extraordinarios hasta 
la cantidad de A .958.385 francos, y autoriza la trasferencia 
de 70.000 á -varios artículos del presupuesto asignado, ai 
propio Ministerio para el ejercicio de 4874.

SUECIA-NORUEGA.— Escriben de Gopenhágue, cou 
fecha 87 de Márzo, á la Agenlia Havas: «El telégrafo lia 
anunciado, nó sólo la intención del Rey de Suecia de visitar 
en esta primavera á los Emperadores de Rusia yx Alemania, 
sino también el aplazamiento de este proyecto, que se con
sidera aquí como muy probable. Ateniéndose á buenos in
formes* se puede asegurar que el Rey Oscar II llegará á Co
penhague en los primeros dias de Junio, y  que despües:de 
una corta estancia en dicha capital se dirigirá á Berlin. El 
viaje á San Petersburgo se verificará después de trascurri
das algunas, semanas.»

ESTADOS-UNIDOS.—Hé aquí algunos detalles referen
tés á la creciente prosperidad de la Iglesia romano-católica 
en la República norte-americana:

«Hace 45 años existía en toda la extensión dé aqúel vasto 
territorio sólo el" Obispado de Baltimore, cuya sede fué 
creada por el Papa Pió VI el 6 de Abril de 4 789. Actual
mente Tos Estados-Unidosi tienen siete Arzobispos y más 
de 50 Obispos.

En 4793 se fufidó el Obispado de Nueva-Orleans, y  el 8 
dé Abril de 4 808 el Papa Pío VII elevó á Métrópoli la sede 
dé.Baltimore, y érigio los cuatro Obispados de Nueva-^York, 
Boston, Loiíísvilley Filadelfia. El inísmó Papa creó en  4880 
las iglesias de Richond y deEhariestown, y en 4884 la de 
Cincingati. , . .. .

Su sücesór Léon XII fundó en 4886 él Obispado dé San 
Loiiis, y Pió VIII creó en 45 de Mayo de 4889 el de Mobile.

Bajo el Pontificado.de.Gregorio XVI fueron creados los 
Obispados de Detroit en Marzo de 4 833, de Vincennes en Ma
yo de 4834; de Natchez, Dúbuqué y NásKviile en 88 de Julio 
de 4837, déPittbóurgen^;44 de Agosto de 4843, y fes de 
Hartford, Litle-Roc, Milwaukie y de Chicago -en 88 de No
viembre del -mismo año. -  ̂ , . , , , ̂

A Pió IX corresponde empero el mayor número de 
creaciones: fes Obispados de Onegon-city y de Wallawalla 
en 24 de Julio dé 4846, un mes escaso después de su exal
tación al Pontificado; los de Cíe velan, Albany y Büffáío 
el 23 de Abril de 4847; los de Providencia y Galveston el 4 
de Mávo siguiente; el de Nesqualy el 34 de Mayo de 1850, y 
el 46 de Julio del mismo año los de Sabannah, Wuecling y 
de San Pablo de Minnésotá., -

Él mismo dfa5 }46 de Julio de 1850 él Padlre Santo 
cretó la di visión del territorio de Tos Éstados-Ünidos en seis 
provincias eclesiásticas, fijando como Metrópoli las ciudades 
ae Baltimore, que hábia .sido hasta entonces la única sede 
Archiepiséopál, de que dependían las iglesias catedrales de 
la U nion, Nueva-Orleans, Nueva-York, Gincinnati, San 
Francisco, San Louis y Onegon-City.

Existen además en los Estados-Unidos más dé 4.800 
iglesias y cerca de 700 estaciones, periódicamente visitadas 
por fes misioneros.» < T -

--L a ruptura de fes témpanos de hielo que se formaron 
el último invierno en Éort-Jervis, en el Estado de la Aware, 
ha cáusado inmensos désástrésl En la referida ciudad- la 
inundación ha sido tan repentina; que los torrentes de agua 
hanv destruido gran número de casas, y llevádose muchos 
puentes situados á tíná legua de distancia de la población.

JAPON.—Escriben desde Yocóháma al Journal de Saint 
fietesburg que el Gobierno japonés desearía separar de la ju 
risdicción consular los asuntos que interesan á los europeos 
y á sus nacionales para’ poder someter la persona é intere
ses de los residentes extránjeros á los Tribunales indígenas.

—La Gaceta de Feddo anuncia que la Emperatriz del 
Japón ha destinado la cantidad de 5.000 yens para la cons
trucción de una Escuela especialmente destinada á Tas jó- 
tenes qué quieran ser Institútric es.

RUSIA.— Refiere un periódico que hay en Rusia 
2.325.000 hebreos, á saber: 693.000 en las provincias del 
Vístula, y 4.440.000 en las nueve provincias occidentales: 
Podolia, Volhinia, Kieff, Koono, Vilna, Moilhef, Grodno, 
Minsk y Vitebtsh: los judíos pueden además habitar las de 
YGhernigóff, Pultawa , Ekatérinoslaw, Jerson, Besarabia y 
Taurida. -
: —Un despacho de San Petersburgo , fecha 30 de Marzo 
Último, anuncia que la Comisión encargada de reformar él 
reglamento de las clases obreras ha terminado sus delibera
ciones. Sus proyectos de ley serán sometidos al Consejo Im
perial tan  pronto como los documentos en que se apoyan 
estén ordenado$ é impresos.

SÉRVIA.—-Con el nombramiento de M. Radowitch que
da definitivamente completó él Ministerio.
5 El ex-Ministro dé Justicia Mr. Zenitch pasa á la Presi* 
dencia del Consejo de Estado.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PUBLICO QUE EN LA 
A  Adtninislraeion de esta dependencia no se admiten sellos de cor
reos en pago de sascricioAes á la Gaceta y de la inserción de anun
cios éi* este diario oficial*

C OLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y 
: circulares do interés general expedidos por el Ministerio de la Go-
\ hernacion desde la proclamación tde la República en {873 hasta Se- 
f tiembre de {S74.—Forma dos volúmenes , comprendiendo el primero 

desde 41 de Febrero de 4873 hasta igual mes de 4874, y  el segundo 
desdedí.* de Marzo hasta 30 de,Setiembre da esle año. Se venden en 

. el despach® de libros de la Imprentá Nacional á 4 y  2- pesetas respec 
: tivíáiénte. < ■

PROCLAMACION DE S. M. ÉL REY, POR EL CAPELLAN DE HONOR
*  D. Gaspar Bono Serrano.—■Folleto de 82 páginas.—Se vende en 

’ las librerías de Duran, Aguado, L. López, SancHez^ Cuesta, Rubí© &e.f
á 2 rs:—Se enriará á provincias k las personas que remitan al-autor 
seis sellos d© franqueo. ;

• n i i un    m . ■■■ . . .  ■■ . .  . i '. . .  ...................................................  , i ■■■■ i . m j  i . í i m i ;

ALBUM LITERARIO DEDICADO Á S. M. EL* REY D. AI.FON#0 XH
con motivo; dé su entrada solemne en la capital dé la Monarquíai 

Se vende en e f  despachó de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs.
: cada ejemplar. •

ANUARIO DE INSTRUCCION RÜBLIC A .—CONTIENE ESTE ANtlARR) 
; A  uña reseña histórica de todos los centros de instrucción da España 

y  liltramar. ■ ■
I Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á 4 

reales ejemplar en rústica y 4 0 encuadernado.

C RÓQUIS DEL TEATRO DE LA GUERRA EN EL NORTE, PUBLI- 
^  cado por D. E. Arístegui.—Se rende en las principales librerías y  
eneas* de «su.autor * calle ú e l Fomento, núm. 23, tcuarto segundo, al 
precio de.una peseia cada ejemplar.

- ' ■ iU ,nfl, , ¡̂jiWnj!!' I ■ I ... ni i I i i l ,

TRATADO COMPLETÓ DE SERICULTURA.—COlSmENE EXTENSOS
*  detalles sobre la historia y estadística?de U  producción dé la soda; 
cultivó dé diversas espacies y variedades de morera»; cria’ de jos giísa
nos desem illa í indígenas, del Japón y,dei Yamamái, ó..sea del reble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la se<fá, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla, de venía en el depósito de libros 
de U Imprenta Ñacíonal á 4 pesetas cada ejí»nplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de, peseta por razón de franqueo. R

SANTOS DEL DIA.

San Isidoro, Arzobispo de Sevilla, Doctor, % San Platón, Abad. 
1  ̂ ' ■ Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Español. las cuatro y  media.—El arte de hacer fór-
tm a .—Fin'de'ficstd.

■ ;A las ocho y  media.—Turno 3.° impar.—La carcajada.—Un inglés y  
un vizcaíno.

S T efltro  c l e i  C i r c o . — A las cuatro.—La redoma encantada.
\i  ’A  las ochó y  media.—Turno 4 .* par.—La misma. • '

^ T e a tr o  d le  las cuatro y  media .-¿El Trono
 de,Escocia. ;
A las ocho y  media.—Turno 2.*—La misma.

« te  V a r i e d a d e s . —A las ocho.—Eí marido de tres mu* 
^tferes.—Eclipse de h in a -L a  hcrencia.de un m arino—El perro  

d e  capitan.—El peor remedio.

T e a t r o  M a r t i n . — A las cuatro y media.—Las desmadres.—Baile. 
,A las ocho.—Lo que le falta á D. Juan.—Ni tanto ni tan calvó.— 

¡Bendita seas!—Cohete.—Baile. !

T e a t r o  J K ó m e a .—A las cuatro y  media.—M arin a^ L a  soirée de 
Cachupín. - ■

A las ocho y  media.—Empleo desconocido.—El loco de la guardi
lla.-—El tioC aniyitas. ’ !

®©atüo>"-'®íiIaYra#--^A'las cuatro y media.—El Médico ú palos.—La 
' Islta.aldeana.—Cuadros disolventes.

A. las ocho y  media.—Xa casa de fieras.T-La jardinera , baile.— 
Áúiór-al arle.—De mal en peor.—Cuadros disolventes..'


